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TÍTULO 0. DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LA APLICACIÓN DEL PLAN GENERAL 

Art. 0.1.1 Ámbito de aplicación y carácter del PGOU  

1. El Plan General de Ordenación Urbana de Bermeo, con todos los documentos que 

lo componen, serán de aplicación en la totalidad de su término municipal.  

2. El presente PGOU constituye la revisión de las Normas Subsidiarias aprobadas 

mediante la Orden Foral 487/1996 de 29 de julio, y demás modificaciones 

puntuales introducidas desde esa fecha. 

3. Este documento ha sido redactado de conformidad con el Texto de la Ley 2/2006 

de Suelo y Urbanismo del País Vasco (LSU), el Decreto 105/2008 de Medidas 

Urgentes en desarrollo de la misma, los Reglamentos de desarrollo vigentes, 

así como el Texto Refundido de la Ley de Suelo del estado (Real Decreto 

Legislativo 2008). 

Art. 0.1.2 Entrada en vigor y condiciones de vigencia  

1. El presente Plan General entrará en vigor una vez aprobado definitivamente y 

tras su publicación en la forma legalmente establecida.  

 Las determinaciones del mismo mantendrán su vigencia hasta la entrada en 

vigor de su revisión o modificación. 

2. La nulidad, anulación o modificación de alguna de las determinaciones del 

documento del Plan General no afectará a la validez de las restantes, salvo 

en el supuesto de que alguna de ellas resulte inaplicable por circunstancias 

de interrelación o dependencia de aquéllas.  

Art. 0.1.3 Normativa de aplicación subsidiaria  

La Ley 8/2007 de Urbanismo, la Ley 2/2006 del Suelo y Urbanismo; los Reglamentos 

de Planeamiento, Gestión y Disciplina Urbanística y demás disposiciones 

complementarias vigentes, en tanto que no se aprueben los reglamentos precisos 

para el desarrollo y aplicación de la L.S.U.; la Ley 4/1990, de Ordenación del 

Territorio del País Vasco; la legislación sectorial con incidencia en la 

ordenación urbanística; así como el resto de la legislación urbanística y de 

régimen local vigente, serán de aplicación subsidiaria en aquellos extremos no 

especificados en las presentes Ordenanzas.  
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Art. 0.1.4 Administración actuante  

1. La competencia para el desarrollo y ejecución del presente Plan General 

corresponde al Ayuntamiento de Bermeo, dentro de los límites y con excepción 

de los casos de subrogación previstos en el ordenamiento jurídico vigente.  

2. La interpretación y la aplicación de este PGOU serán objeto de resolución 

motivada del Ayuntamiento previos los informes técnicos y jurídicos 

pertinentes, además de cualquier otro que la Corporación estime oportuno, sin 

perjuicio de los recursos que las leyes establezcan contra los acuerdos y 

resoluciones municipales.  

Art. 0.1.5 Interpretación de las Normas  

El Plan General se interpretarán atendiendo a su contenido y con sujeción a los 

objetivos y finalidades expresados en la Memoria. En los casos de duda o de 

imprecisión prevalecerá la interpretación más favorable a la menor 

edificabilidad y a la mayor dotación de espacios libres o equipamiento 

comunitario.  

La aplicación de los términos, conceptos, notaciones o símbolos se atendrá, en 

su caso, a los significados recogidos en el apartado «definiciones» y en los 

planos.  

Los posibles errores materiales que se detecten en este documento podrán 

corregirse mediante acuerdo adoptado por mayoría simple de la Corporación y, en 

su caso, publicación en el Boletín Oficial correspondiente.  

Toda aclaración o interpretación que suscite dudas razonables requerirá un 

informe técnico-jurídico sobre el tema en el que consten las posibles 

alternativas de interpretación, definiéndose la Corporación sobre cuál es la 

correcta, incorporándose en lo sucesivo como nota aclaratoria del PGOU. 

Cuando sean de tal entidad que afecten a aspectos sustanciales de las 

determinaciones del documento, deberá seguirse una tramitación idéntica a la 

establecida para las modificaciones del PGOU. 
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Art. 0.1.6 Documentos constitutivos del Plan General y alcance normativo de 

los mismos  

1. El presente Plan General de Ordenación Urbana está constituido por los 

siguientes documentos:  

- Documento A = Memoria.  

- Documento B = Planos de información y ordenación.  

- Documento C = Ordenanzas Urbanísticas.  

- Documento D = Estudio de Sostenibilidad Económica. 

2. Todos los documentos referenciados en el apartado anterior se complementan 

entre sí, reconociéndose no obstante un valor normativo prevalente a los 

Planos de Ordenación y a las Ordenanzas Urbanísticas.  

 En caso de contradicción entre los primeros (Planos de Ordenación y 

Ordenanzas Urbanísticas) deberá de resolverse otorgando prioridad a lo 

gráfico sobre lo escrito, y dentro de aquél a los planos realizados a una 

mayor escala, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo primero del 

artículo Art. 0.1.5.  

3. Determinaciones de carácter orientativo. Tendrán este carácter las 

determinaciones que se especifiquen de forma expresa en las presentes 

Ordenanzas Urbanísticas, así como los planos que contengan las anotaciones 

«valor indicativo» o «indicativo».  

Art. 0.1.7 Modificación de elementos del Plan General  

1. Tendrán esta consideración las alteraciones del contenido del Plan General 

que se ajusten a lo establecido por el artículo 103 del la L.S.U. 

2. En todo caso las modificaciones deberán basarse en motivos de interés general 

y exigirán una descripción pormenorizada de su contenido y una justificación 

expresa de los términos en que se efectúen en el proyecto que las establezca.  

 Esta descripción y justificación -teniendo en cuenta que la ordenación 

urbanística tiene un carácter orgánico e integral y que la alteración de una 

parte afecta al todo- incluirán las referencias necesarias al impacto sobre 

las previsiones del Plan General en lo referente a población, empleo, 

equipamiento comunitario general y local, espacios libres, vialidad y 

aparcamiento e infraestructuras.  



 

 

 

 

 

ORDENANZAS · pgou del municipio de Bermeo 
refundido tras la aprobación definitiva ·12.2011 

 

8 

 El acuerdo aprobatorio de la Corporación, así mismo hará referencia expresa a 

estos aspectos aceptando o rechazando en su caso dichos razonamientos.  

3. Todas las modificaciones guardarán relación con el motivo que las produce, no 

pudiendo incluirse en el expediente alteraciones no relacionadas con el mismo 

o que no se incluyen en las descripciones y justificaciones realizadas.  

4. Titulación. Los expedientes que supongan modificación del Plan General 

deberán titularse: «Modificación del Plan General de Ordenación Urbana de 

Bermeo», con la posterior expresión que defina su contenido y alcance, 

debiendo incluir al final del título el número de orden que le corresponde 

dentro de las modificaciones habidas.  

5. Contenido documental. La documentación técnica de los expedientes de 

modificación de elementos del Plan deberá comprender todos aquellos planos o 

documentos afectados por el cambio, los cuales serán redactados de nuevo con 

las modificaciones introducidas, es decir como documentos refundidos, de 

forma que los documentos anteriormente vigentes puedan ser anulados y 

autentificados los nuevos.  

6. Procedimiento. Las modificaciones de cualquiera de los elementos del presente 

Plan General se sujetarán a las mismas disposiciones y trámites aplicables a 

su formación.  

7. En cualquier caso, las modificaciones del presente PGOU se regirán por lo 

dispuesto en la Sección Sexta del Capítulo IV, Título III, de la Ley 2/2006 y 

la Sección 2ª del Capítulo V del Decreto 105/2008. 

Art. 0.1.8 Condiciones para la revisión del Plan General  

1. Para el desarrollo del presente Plan General se plantea una estrategia de 

actuación con una referencia temporal a ocho años vista, pasados los cuales 

se habría de proceder a la revisión. En cualquier caso, el Ayuntamiento, 

antes de que transcurra el plazo de ocho años a partir de su aprobación 

definitiva, encargará un informe técnico sobre la conveniencia de su 

revisión. 

 En función de los dictámenes emitidos el Ayuntamiento acordará, bien la 

prolongación de la vigencia del Plan por un período adicional de cuatro años, 

bien la modificación de algunos de sus elementos o su revisión.  
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 En el caso de que opte por la prolongación de la vigencia del Plan, 

transcurrido el plazo de cuatro años establecido se procederá nuevamente a su 

reconsideración de acuerdo con la fórmula establecida anteriormente.  

2. Procederá la revisión del Plan o, en su caso, la modificación de alguno de 

sus elementos -si ello fuese suficiente para la superación de las 

disfunciones y discrepancias existentes entre el Plan y los objetivos de 

desarrollo urbanístico sustentados por la Corporación-, entre otros, en los 

siguientes casos:  

a) Que la población de Bermeo haya superado el índice interanual de 

crecimiento vegetativo del 0,8% durante cuatro años consecutivos o haya 

llegado a los 18.000 habitantes.  

b) Que se haya desarrollado el 70% de las viviendas nuevas previstas.  

c) Que se haya ocupado el 85% del suelo industrial previsto.  

d) Que se produzca la aprobación de un instrumento de planeamiento de ámbito 

supramunicipal que afecte al término de Bermeo y modifique la estructura de 

ordenación y desarrollo urbanístico propuesta por el Plan General. 

 Cuando el Ayuntamiento constate que alguno de entre los supuestos ha podido 

llegar a producirse, encargará un informe técnico al respecto en el que se 

especifique la estrategia de revisión a seguir, procediéndose con respecto a 

la adopción de la misma de acuerdo con lo establecido en el epígrafe 1 del 

presente artículo.  

Art. 0.1.9 Obligatoriedad en la observancia del PGOU 

El Plan es de obligatoria observancia en los términos establecidos por la 

legislación urbanística. Con carácter excepcional podrán autorizarse usos y 

obras no previstos en los planes, cuando concurran los requisitos de los 

artículos 36 y 37 del la L.S.U. 

Art. 0.1.10 Sujeción jerárquica al Plan General 

1. Los instrumentos de planeamiento que desarrollen el Plan General, deberán 

ajustarse necesariamente a las determinaciones del mismo y especialmente a 

las que configuran el modelo territorial, tales como la clasificación del 

suelo y aquéllas que establecen la estructura general y orgánica del 

territorio. 
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2. El planeamiento que en cada caso deba desarrollar las Áreas de desarrollo 

delimitadas, habrá de respetar los parámetros vinculantes que para dichos 

ámbitos el presente Plan. 

3. Cualquier alteración que no esté prevista por el Plan General, requerirá la 

modificación formal del mismo, previa o paralelamente a la aprobación del 

planeamiento de desarrollo de que se trate. 

4. Los pliegos de condiciones técnicas de los proyectos de desarrollo deben 

recoger todas las medidas protectoras y correctoras, así como el programa de 

vigilancia ambiental del Informe de Sostenibilidad Ambiental y del Informe 

Preliminar de Impacto Ambiental, con el suficiente grado de detalle para que 

garanticen su efectividad. 

 Estas medidas podrán ser completadas y detalladas por cada proyecto, 

analizando la problemática particular de cada actuación a una escala más 

detallada. Asimismo, se podrán modificar siempre que en el análisis 

pormenorizado se justifique su razón y conveniencia, y se demuestre que dicha 

alteración no supondrá una desmejora en el resultado final de la actuación, 

quedando compensado con otras medidas propuestas. 

 Aquellas medidas que sean presupuestables deberán incluirse como unidad de 

obra, con su correspondiente partida económica en los proyectos. Las que no 

puedan presupuestarse se exigirá que se incluyan en el pliego de condiciones 

técnicas. 
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TÍTULO 1. RÉGIMEN URBANÍSTICO DE APLICACIÓN GENERAL  

CAPÍTULO.1 DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 1.1.1 Definición de conceptos urbanísticos  

A los efectos del presente Plan General, se entenderá por:  

1. Sistemas Locales (S.L.) 

A los efectos del presente documento se entenderán por sistemas locales aquellos 

espacios de las zonas clasificadas como suelo urbano o urbanizable que se 

definan en la calificación pormenorizada como destinadas a usos en principio no 

lucrativos al servicio de las actividades básicas que se desarrollan en la zona. 

Los elementos del sistema local de equipamiento comunitario pueden participar 

también de la condición de «parcelas edificables», y ocupar parcialmente, si el 

planeamiento pormenorizado lo establece, «parcelas edificables» destinadas a 

usos lucrativos de propiedad privada, llegando a ser compatibles 

aprovechamientos lucrativos en superficie y sistemas locales de dominio público 

bajo rasante o subterráneos, o viceversa, es decir aprovechamientos lucrativos 

bajo rasante (por ejemplo, garajes subterráneos) y sistemas locales de uso y 

dominio público en superficie a nivel de rasante (por ejemplo, plazas y paseos), 

sin perjuicio de la utilización de la forma concesional en los supuestos que 

proceda. Este mismo caso podrá darse bajo la forma de servidumbres de paso y uso 

público con elementos del Sistema Local de Comunicaciones,  

Los Sistemas Locales serán objeto de cesión por los propietarios del ámbito de 

actuación en el que se incluyen. 

2. Áreas de Intervención Urbanística (AI) 

a) Áreas Territoriales (AT): a los efectos de sistematización del régimen 

urbanístico del suelo del término municipal de Bermeo, éste se ha dividido en 

áreas con un alto grado de homogeneidad en función de los siguientes 

factores:  

- Emplazamiento.  

- Usos predominantes.  

- Grado de consolidación de los edificios.  

- Situación urbanística precedente.  

 También se denominan simplemente Áreas (A). 
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b) Con el fin de que la mencionada división territorial sea operativa a efectos 

de intervención, planeamiento y ejecución, las Áreas Territoriales se 

subdividen en Áreas de Intervención Urbanística (AI). En determinados casos 

las AI pueden, a su vez, subdividirse.  

c) Como determinante en la división territorial y considerando la importancia de 

la identificación de la situación urbanística precedente, se adopta el 

principio de «continuidad» para la numeración de las Áreas en las Normas que 

se revisan. Así pues, y salvo obligadas excepciones, se mantiene el número de 

identificación de las áreas o sus subdivisiones, con lo cual, además, se 

pretende facilitar las tareas de archivo y reutilización de expedientes.  

d) Las Áreas Territoriales pueden ser ámbito de planeamiento cuando las 

circunstancias lo exijan. Las Áreas de Intervención (AI) son áreas de 

planeamiento y en muchos casos su ámbito coincide con Unidades de Ejecución 

(UE), manteniendo, en este caso, la numeración del AI.  

3.  Unidades de Ejecución (UE) 

Se conceptúan como Unidades de Ejecución aquellas delimitaciones de suelo 

fijadas en los planos y Normas Particulares y que constituyen ámbitos 

específicos de actuación y gestión urbanística que permitan el cumplimiento 

conjunto de los deberes de cesión, equidistribución y urbanización de la 

totalidad de su superficie, de acuerdo con la L.S.U.  

Las UE se delimitarán como subdivisiones de las Áreas definidas en los epígrafes 

anteriores, salvo que coincidan con la totalidad del Área.  

4. Parcela edificable 

Se consideran parcelas edificables a los solares aptos para su inmediata 

edificación por tener señaladas alineaciones y rasantes en el planeamiento más 

detallado exigible, y por estar urbanizados con arreglo a las Normas mínimas 

exigidas por aquél o por el Proyecto de Urbanización, y por haber cumplido 

fielmente el propietario o titular del terreno a edificar todas las obligaciones 

urbanísticas de cesión, equidistribución y urbanización, en su caso.  

5. Área consolidada 

Constituye un Área (AT o AI) o parte de ésta donde la totalidad o la inmensa 

mayoría de los edificios, así como los principales elementos urbanos, se 

consideran consolidados. Son suelos donde no son necesarias intervenciones 

urbanísticas notables ni reparto de aprovechamientos y cargas, sino, a lo sumo, 



 

 

 

 

 

ORDENANZAS · pgou del municipio de Bermeo 
refundido tras la aprobación definitiva ·12.2011 

 

13 

pequeñas operaciones de adecuación tales como derribo de cobertizos inadecuados 

y regularización de trazas de vías y espacios públicos, o bien de mejoras de 

urbanización. Las intervenciones se realizarán mediante actuaciones aisladas con 

expropiación y, en su caso, contribuciones especiales.  

6. Parcela consolidada  

Es el suelo privado o público restringido, definido como parcela de calificación 

pormenorizada, donde se consolidan alineaciones, alturas, edificación y usos de 

los edificios existentes y de las parcelas libres adscritas.  

7. Manzana urbana  

Constituye un ámbito unitario de calificación y espacial, claramente delimitado 

por viales generales o locales, sistemas locales invariantes o significativos en 

la estructura urbana u otras zonas diferenciadas. Se trata, generalmente, de 

conjuntos edificados o edificables donde se concentra la mayoría de las 

edificaciones del área y puede englobar pequeños ámbitos del equipamiento y del 

sistema local de espacios libres, peatonales y suelo libre residual.  

Dentro del ámbito de cada manzana puede permitirse la edificación bajo la 

rasante del suelo libre, de acuerdo con lo contenido en el punto 2) del presente 

artículo que define el concepto de sistema local, y conforme a lo que estipule 

la Ordenanza Particular del área o unidad correspondiente.  

En las áreas «a consolidar» -que son las no consolidadas o de desarrollo- en 

Suelo Urbano, la manzana constituye el ámbito máximo de las ordenaciones 

pormenorizadas que pueden establecer las distintas figuras de PERI, 

permaneciendo invariante o fijo, fuera del perímetro de la manzana, el resto de 

las determinaciones del presente PGOU, que sólo podrán ser alteradas mediante el 

oportuno trámite de Modificación Puntual del Plan.  

En las Áreas de Suelo Urbanizable, cuando se establezcan manzanas en los planos 

de usos pormenorizados, éstas, al igual que los viales que las delimiten, 

tendrán un carácter de ordenación preferente, aunque no rigurosamente obligada, 

por lo que ambos, manzanas y viales, pueden ser exigidos por el Ayuntamiento con 

las características establecidas, salvo muy fundada justificación en otro 

sentido.  
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CAPÍTULO.2 RÉGIMEN GENERAL DE CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN 

Art. 1.2.1 Régimen de clasificación  

1. De acuerdo con lo especificado por la vigente Ley del Suelo, el término 

municipal de Bermeo se clasifica en los siguientes tipos de suelo:  

a Suelo Urbano (SU): Es el que queda delimitado como tal en los planos de 

clasificación y ordenación del suelo urbano por tener los servicios y cumplir 

con los requisitos que a continuación se señalan:  

- Que estén integrados o sean integrables en la trama urbana existente y 

asumida por el propio plan general 

- Que cuenten, como mínimo, con los siguientes servicios:  

· Acceso rodado por vías pavimentadas o de uso público efectivo 

· Abastecimiento de agua.  

· Evacuación de aguas pluviales y fecales.  

· Suministro de energía eléctrica en baja tensión. 

- Que los servicios señalados tengan las características técnicas adecuadas 

para servir a la edificación que haya de construirse sobre el terreno en 

cuestión y hayan sido realizados de conformidad con el correspondiente 

Proyecto de Urbanización.  

- Cuando los terrenos, aun careciendo de algunos de los servicios citados en 

el párrafo anterior, tengan su ordenación consolidada, por ocupar la 

edificación, al menos, dos terceras partes de los espacios aptos para la 

misma según la ordenación urbanística que para ellos se proponga. 

b. Suelo No Urbanizable (SNU): Es el constituido por aquellos terrenos que se 

considera necesario preservar del proceso de urbanización, por improcedencia 

de la transformación urbanística de los terrenos o inadecuación de los 

terrenos para el desarrollo urbano. 

c. Suelo Urbanizable (SUB): Es el delimitado como tal en los planos de 

clasificación y ordenación del suelo que, si bien no reúne los requisitos 

exigidos en la legislación urbanística para su clasificación como de urbano, 

su urbanización se estima necesaria en desarrollo de las previsiones del Plan 

General y del propio modelo territorial del municipio, considerándolos 

idóneos para servir de soporte, previa su transformación urbanística, para 

los usos previstos..  
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2. Los citados tipos de suelo quedan sometidos al régimen urbanístico que para 

cada uno de ellos se establecen en el presente documento, así como por el 

régimen especificado en la Ley de Suelo y Urbanismo. 

3. Su delimitación viene reflejada gráficamente en los planos de clasificación y 

ordenación del presente Plan General. 

Art. 1.2.2 Régimen de Calificación  

1. A los efectos de las presentes Ordenanzas, se denomina zona de calificación 

urbanística el conjunto de terrenos de una misma clasificación, que se 

encuentran sujetos a condiciones homogéneas de uso, edificación, ejecución y, 

en ciertos casos, de desarrollo del presente Plan. 

2. Se entiende por calificación pormenorizada las condiciones concretas de uso y 

edificación de cada parcela. 

 La pormenorización de los usos en los espacios sujetos a una ordenación 

posterior se realizará por el planeamiento de desarrollo correspondiente. 

3. Los usos globales y pormenorizados, así como las normas reguladoras de los 

mismos, se recogen en el TÍTULO 3.  

 La asignación individualizada de usos a cada finca o parcela y sus 

condiciones particulares, son materia propia de la regulación específica de 

la zona en que se encuentra y cuya regulación se contiene en las Ordenanzas 

Particulares. 
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CAPÍTULO.3 RÉGIMEN GENERAL DE PLANEAMIENTO Y ACTUACIÓN  

SECCIÓN 1º RÉGIMEN GENERAL DE PLANEAMIENTO  

Art. 1.3.1 Aplicación del Régimen General de Planeamiento  

El desarrollo del presente PGOU se ajustará al Régimen General de Planeamiento 

establecido por la Ley de Suelo y Urbanismo, así como el Reglamento de 

Planeamiento.  

Las actuaciones para todo tipo de suelos que se prevean tanto en el dominio 

público marítimo-terrestre como en las zonas de servidumbre de protección y 

tránsito, deberán estar sujetas a lo dispuesto en los Títulos II y III de la Ley 

de Costas 22/1988 de 28 de julio y su Reglamento. 

Así mismo, serán de aplicación las disposiciones contenidas en el presente 

Capítulo, TÍTULO 2 y TÍTULO 4 de estas Ordenanzas, y, en cada caso, las 

determinaciones recogidas en las Ordenanzas Particulares correspondientes.  

Art. 1.3.2 Ordenanzas Complementarias Técnico-Urbanísticas  

1. Para el mejor desarrollo y cumplimiento de lo dispuesto en el presente Plan 

General, podrán aprobarse, mediante el procedimiento previsto para el 

Planeamiento General Municipal o el legalmente establecido de aplicación, 

Ordenanzas Complementarias Técnico-Urbanísticas (O.C.T.U.), referidas a los 

siguientes conceptos y actividades:  

- Documentación de los proyectos.  

- Normas de procedimiento.  

- Edificación y estética:  

· Calidad, programa, higiene y seguridad de las edificaciones.  

· Composición y forma.  

· Cubiertas.  

· Rótulos, carteles, propaganda.  

- Urbanización:  

· Calidad mínima.  

· Normalización de elementos.  

· Ejecución de las redes de servicios urbanos.  

· Pavimentación.  

· Amueblamiento urbano, etc.  

- Condiciones de seguridad pública e higiénico-sanitarias.  
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- Protección medio-ambiental:  

· Vertidos.  

· Realización de escombreras y vertederos.  

· Determinaciones y medidas correctoras sobre instalaciones eléctricas de 

alta tensión, etc.  

- Establecimientos públicos socio-recreativos:  

· Bares, restaurantes, salas de fiesta, sociedades gastronómicas, etc.  

- Vados.  

- Garajes.  

- Otras.  

2. Tendrán el carácter de O.C.T.U. las que, actualmente vigentes, regulan los 

siguientes actos y usos del suelo:  

- Salas de reunión y esparcimiento (bares, etc.).  

- Cubiertas.  

- Txabolas.  

- Vados.  

 Dichas Ordenanzas o Normas permanecen vigentes, con carácter autónomo, salvo 

en lo dispuesto por el presente Plan General, que prevalecerán, en caso de 

contradicción.  

Art. 1.3.3 Iniciativa de planeamiento  

1. Los órganos y entidades administrativas gestoras de intereses públicos, los 

concesionarios de servicios públicos y los particulares prestarán su concurso 

a la redacción del planeamiento y los restantes instrumentos urbanísticos, 

incluidos los de ejecución. 

2. La formulación de los planes de ordenación pormenorizada corresponde en 

principio al Ayuntamiento, y puede realizarla también cualquier otra persona 

física o jurídica, de acuerdo con el sistema establecido por las Ordenanzas 

Particulares: en las actuaciones mediante los sistemas de concertación o de 

agente urbanizador la iniciativa será particular, siendo pública en los casos 

de actuación por cooperación y expropiación forzosa. 

 Las administraciones públicas, en sus respectivas esferas de competencia, 

dirigirán, inspeccionarán y controlarán la participación y colaboración 

privada en la ejecución del planeamiento, para exigir y asegurar que se 

produce de conformidad con los planes y los demás instrumentos y acuerdos 

aprobados para su ejecución. 



 

 

 

 

 

ORDENANZAS · pgou del municipio de Bermeo 
refundido tras la aprobación definitiva ·12.2011 

 

18 

3. En el caso de las Ordenanzas y Normas Complementarias, la iniciativa será 

municipal, al igual que en el caso de los Planes Especiales que tengan por 

objeto el desarrollo de sistemas dotacionales o de infraestructuras, con la 

excepción de la posible intervención en estos casos de la entidad y organismo 

titular competente respecto del Sistema General o Local correspondiente.  

 En los Planes Especiales que desarrollaren Núcleos Especiales de Población, 

la iniciativa puede ser particular. 

5. En aquellas áreas y sectores para los que se establece planeamiento 

subordinado de iniciativa particular, una vez superados los plazos para la 

presentación al Ayuntamiento sin que ésta haya tenido lugar, la Corporación 

Municipal, si lo considera oportuno, podrá tomar en cualquier momento la 

iniciativa de formación del proyecto correspondiente.  

 Por el contrario, en los casos en que la iniciativa sea municipal, si se 

incumplen los plazos para su aprobación inicial, los particulares que reúnan 

al menos el 50% de la superficie de fincas privadas afectadas podrán reclamar 

dicha iniciativa para sí mismos.  

 El Ayuntamiento podrá optar entre otorgar razonadamente un nuevo plazo para 

la formación y aprobación inicial del proyecto -no será superior a un año no 

prorrogable-, o acceder a la solicitud. Los particulares dispondrán de un 

año, a su vez, para la presentación del proyecto, transcurrido el cual sin 

que el proyecto se presentase, la iniciativa volverá al Ayuntamiento que 

podrá disponer lo que considere oportuno.  

Art. 1.3.4 Iniciativa y colaboración particular  

1. De acuerdo con la Ley del Suelo y Urbanismo y los artículos precedentes, las 

personas privadas podrán formular Planes que desarrollen el PGOU: Parciales, 

Especiales y Proyectos de Urbanización.  

2. Si hubiera obtenido la previa autorización del Ayuntamiento, le serán 

facilitados por los organismos públicos cuantos elementos informativos 

precisen para llevar a cabo la redacción y podrán efectuar en fincas 

particulares las ocupaciones necesarias para la redacción del Plan con 

arreglo a la Ley de Expropiación forzosa.  

3. Los planes de iniciativa privada deberán contener los compromisos que se 

hubieran de contraer entre el particular y la Administración y con los 

futuros propietarios. Han de tener naturaleza normativa y, por tanto, 

insertarse en las Normas urbanísticas del Plan que se trate, de tal forma que 
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la Administración pueda exigir su cumplimiento directamente tanto al promotor 

como a los futuros adquirientes de parcelas.  

 Estos compromisos, sin perjuicio de lo dispuesto reglamentariamente, han de 

abarcar necesariamente los siguientes extremos:  

- Condición pública de los viales de circulación rodada y peatonal que 

integran el sistema básico de comunicaciones de la urbanización, así como 

del restante equipamiento en aparcamientos y zonas verdes, con 

determinación de las condiciones de su cesión al municipio.  

- Obligación de financiación de la totalidad de las obras de urbanización y 

de su conservación hasta su cesión.  

- Obligación de que en los contratos de venta de parcelas se incluyan los 

compromisos del Plan, de forma que el comprador declare expresamente su 

conocimiento exacto de los mismos, así como la clasificación del terreno, 

usos permitidos en la parcela, su edificabilidad, número de plantas, 

retranqueos a linderos, y otros.  

- La garantía mínima a exigir consiste en el depósito o consignación de aval 

bancario que cubra cuando menos el 6% del importe total de las obras de 

urbanización.  

Art. 1.3.5 Tipos de planes y proyectos  

1. Planeamiento de desarrollo 

a) En Suelo Urbano 

Los tipos de planeamiento posibles serán: 

- Planes Especiales (PE), en cualquiera de las modalidades previstas en la LSU. 

- Estudios de Detalle (ED), en los términos del artículos 73 y 74 de la LSU y 

especificaciones de estas Ordenanzas.  

Los apartados a) y b) se entienden sin perjuicio de la redacción de proyectos de 

urbanización y de obras ordinarias que fueran precisas.  

Los Planes Especiales y Estudios de Detalle desarrollarán las determinaciones y 

contendrán los documentos prescritos para los mismos en la legislación 

urbanística.  
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b) En Suelo Urbanizable  

Los tipos de planeamientos posibles serán:  

- Planes Parciales de ordenación conforme a los artículos 67-68 de la LSU.  

- Planes Especiales para la ejecución directa de los Sistemas Generales, cuando 

no se incluya su ejecución en el marco de los Planes Parciales  

- Estudios de Detalle, cuando sean precisos a fin de concretar las 

determinaciones de los Planes Parciales.  

Los planes de desarrollo del Suelo Urbanizable contendrán, en general, las 

determinaciones y los documentos prescritos en la legislación urbanística, 

especificando los plazos para su ejecución de las obras de urbanización y 

edificación, y en particular deberán cumplir las determinaciones relativas a 

espacios verdes, vialidad básica, determinadas por estas Ordenanzas en cuanto a 

su ubicación y dimensión, sin perjuicio de lo establecido en la LSU y los 

Reglamentos de desarrollo.  

c) En Suelo No Urbanizable  

El tipo de planeamiento posible será el Plan Especial, bien en desarrollo de 

sistemas dotacionales, o de infraestructuras, como en especificación de áreas de 

protección del paisaje-naturaleza, o para regular los Núcleos de Población.  

Por otra parte, se estará a lo dispuesto en el Plan Rector de Uso y Gestión de 

la Reserva de la Biosfera de Urdaibai en su ámbito de aplicación. 

2. Proyectos de urbanización y de obras  

a) Las obras de urbanización se ejecutarán a través de Proyectos de Urbanización 

con tramitación urbanística (PU), o de Proyectos de Obras Ordinarias de 

Urbanización (POU), conforme al art. 194 de la LSU.  

 Además, podrán redactarse Proyectos de Obras Complementarias de urbanización 

(POC), de acuerdo con lo establecido en el art. 195 de la LSU y las 

Ordenanzas Particulares o la licencia de edificación.  

b) La iniciativa de redacción corresponderá: 

· en los Proyectos de Urbanización y de Obras Ordinarias a los particulares o 

al Ayuntamiento, en función del sistema de actuación establecido 

· en los Proyectos de Obras Complementarias al promotor de las obras de 

edificación 
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c) Los Proyectos de Urbanización pueden referirse a fases concretas previstas en 

los Planes Especiales o a las etapas en que se divida la ejecución de las 

obras en los Planes Parciales. 

Art. 1.3.6 Contenido de los planes y proyectos  

1. Los planes y proyectos a que se refiere el artículo Art. 1.3.5 contendrán, 

como mínimo, los documentos y determinaciones exigidas por la LSU y el 

Reglamento de Planeamiento.  

2. Sin perjuicio de lo contenido en el epígrafe anterior, el Ayuntamiento podrá 

exigir una documentación más precisa y detallada, en base a la norma u 

Ordenanza complementaria correspondiente, tal y como dispone el Art. 1.3.2.  

SECCIÓN 2º RÉGIMEN GENERAL DE ACTUACIÓN  

Art. 1.3.7 Aplicación del régimen de gestión y ejecución  

1. La ejecución de este PGOU corresponden al Ayuntamiento de Bermeo, sin 

perjuicio de la participación de otras entidades y de los particulares, de 

acuerdo con lo establecido en la LSU y en el presente Plan General.  

2. La gestión de este PGOU se efectuará conforme a los determinado en las mismas 

para cada una de las clases de suelo y Unidades de Ejecución que contiene.  

 La ejecución de los Planes y Proyectos de Urbanización se realizará por 

Unidades de Ejecución completas, salvo cuando se trate de ejecutar 

directamente los Sistemas Generales o algunos de sus elementos o de realizar 

actuaciones en suelo urbano conforme a la normativa específica establecida 

por el mismo.  

Art. 1.3.8 Delimitación de Unidades de Ejecución (UE)  

1. La delimitación de una Unidad de Ejecución deberá hacerse ateniéndose a los 

criterios establecidos en el ordenamiento urbanístico.  

2. La delimitación y gestión de una Unidad de Ejecución podrá ir acompañado de 

la elaboración de un Plan Especial o Estudio de Detalle, cuando así lo 

determine el presente PGOU o cuando el Ayuntamiento lo estime necesario de 

acuerdo con la específica finalidad de tales figuras de planeamiento.  

3. Por iniciativa pública o privada -previo acuerdo del Ayuntamiento, en este 

último caso- podrán modificarse las delimitaciones de las Unidades de 

Ejecución, o subdividirse las mismas, siempre que se justifique la necesidad 

con objeto de hacer viable o mejorar la gestión de dichas unidades. En 
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cualquier caso, el procedimiento se ajustará a lo previsto en el artículo 145 

de la LSU.  

Art. 1.3.9 Actuaciones aisladas 

Se consideran como actuaciones aisladas las edificatorias realizadas en los 

siguientes supuestos: 

a) Solares ya existentes cuya urbanización haya sido asumida por la ordenación 

urbanística como adecuada y suficiente para la edificación. 

b) Parcelas susceptibles de edificación que sólo requieran, para la adquisición 

de la condición de solar, la realización, previa o simultáneamente a la 

edificación, de las obras de urbanización complementarias. 

Art. 1.3.10 Sistemas de Actuación  

1. Para cada unidad de ejecución el Ayuntamiento deberá optar expresamente entre 

uno de los sistemas de actuación incluidos en los regímenes de ejecución 

pública o de ejecución privada establecidos en la LSU: 

a) En régimen de ejecución pública: sistema de cooperación y el sistema de 

expropiación forzosa. 

b) En régimen de ejecución privada mediante concesión administrativa: sistema 

de agente urbanizador y el sistema de concertación. 

2. El Ayuntamiento elegirá entre los distintos sistemas de actuación anteriores 

con plena libertad, considerando criterios como el mejor cumplimiento de los 

fines del planeamiento, los plazos de ejecución, los medios económico-

financieros y la capacidad de gestión con la que cuente la entidad municipal. 

3. El coste de las expropiaciones que tengan por objeto el establecimiento o 

ampliación de servicios municipales, podrá ser repercutido sobre los 

propietarios que resulten específicamente beneficiados por la actuación 

urbanística, mediante la imposición de contribuciones especiales. El pago del 

justiprecio en las expropiaciones podrá verificarse en efectivo o de acuerdo 

con lo expropiado, por permuta con otras parcelas del beneficiario de la 

expropiación.  

4. En suelo urbano se actuará conforme al sistema especificado en las Normas 

Particulares para cada UE, teniendo en cuenta la posibilidad de establecer 

sistemas de gestión alternativos. 
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Art. 1.3.11 Parcelaciones  

1. Es parcelación urbanística a todos los efectos legales el acto que suponga, 

directa o indirecta, la división simultánea o sucesiva, de solares, parcelas, 

fincas o terrenos en dos o más lotes o fincas nuevas o independientes, que 

estén situados total o parcialmente en: 

a) Suelo urbano y suelo urbanizable. 

b) Suelo no urbanizable, cuando cualquiera de los lotes, unidades o fincas 

nuevas o independientes tenga una superficie menor que la prescrita por la 

legislación agraria con el carácter de unidad mínima, o cuando disponga o 

esté previsto que disponga de infraestructuras o servicios colectivos 

necesarios para las actividades y usos a que se refiere el artículo 28 de 

la LSU, o pueda suponer en cualquier caso su urbanización. 

 Serán indivisibles todas aquellas parcelas que especifica el artículo 40 de 

la LSU.  

2. Los Planes Parciales y Especiales establecerán la superficie de parcela 

mínima.  

3. Queda prohibida la parcelación urbanística: 

a) En el suelo urbano consolidado que no cuente con ordenación pormenorizada 

aprobada y en vigor. 

b) En el suelo urbano no consolidado y urbanizable sectorizado que no cuente 

con programa de actuación urbanizadora aprobado y en vigor. 

c) En todo el suelo no urbanizable y en el suelo urbanizable no sectorizado. 

 Se exceptúan de las prohibiciones anteriores, los actos de segregación en 

suelo urbano y suelo urbanizable que sean estrictamente indispensables para 

la incorporación al proceso de transformación urbanística de los terrenos 

comprendidos en un programa de actuación urbanizadora. 

SECCIÓN 3º ADQUISICIÓN DE FACULTADES URBANÍSTICAS  

Art. 1.3.12 Adquisición del derecho a urbanizar  

1. La aprobación definitiva de estas Ordenanzas determina la adquisición del 

derecho a urbanizar de los propietarios de los terrenos clasificados como 
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Suelo Urbano y que no estén incluidos en Planes Especiales de Reforma 

Interior (PERI).  

2. En los terrenos incluidos en PERI, el derecho a urbanizar de los propietarios 

se adquirirá con su aprobación definitiva.  

3. En los terrenos clasificados como Suelo Urbanizable, el derecho a urbanizar 

de los propietarios se adquirirá con la aprobación definitiva del 

correspondiente Plan Parcial.  

Art. 1.3.13 Plazos del ejercicio del derecho a urbanizar  

1. Los plazos para el ejercicio del derecho a urbanizar serán los siguientes:  

a) Las Ordenanzas Particulares establecen los plazos para la presentación en 

el Ayuntamiento del instrumento más detallado de Planeamiento, Estudio de 

Detalle o PERI, en las Unidades de Ejecución en Suelo Urbano. Los plazos de 

presentación de los Estatutos y Bases de actuación de la Junta de 

Concertación se efectuará dentro del plazo de un año desde la aprobación 

definitiva del Estudio de Detalle o del PERI.  

 Trascurrido dicho plazo sin que se haya presentado el Proyecto de Estatutos 

y Bases de Actuación, el Ayuntamiento requerirá a todos los propietarios 

afectados para que los presenten en el plazo de tres meses.  

 Los Proyectos de Urbanización se presentarán al Ayuntamiento dentro del 

plazo de un año desde la aprobación definitiva del Proyecto de 

Reparcelación. El plazo de ejecución y entrega de las obras de urbanización 

lo establecerá el Ayuntamiento en la correspondiente licencia de obras.  

b) En Unidades de Ejecución que se fijen a posteriori en suelo urbano, o las 

del planeamiento parcial en suelo Urbanizable, se fijarán también los 

plazos de acuerdo con criterios de racionalidad y teniendo en cuenta lo 

establecido en el Plan de Etapas, en su caso.  

2. Cuando se conceda licencia para ejecución simultánea de la urbanización y la 

edificación, se considera ampliado el plazo que corresponda hasta la fecha de 

caducidad de la licencia, siempre que ésta se solicite antes de concluir el 

plazo para el ejercicio del derecho a urbanizar.  
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Art. 1.3.14 Adquisición del derecho de aprovechamiento urbanístico  

1. El cumplimiento de los deberes de cesión, equidistribución y urbanización en 

los plazos fijados en el artículo anterior supone la adquisición del derecho 

al aprovechamiento urbanístico.  

2. Los aprovechamientos urbanísticos susceptibles de apropiación privada serán 

los que se contienen en los artículos Art. 2.1.18 y Art. 2.2.8 de estas 

Ordenanzas, cumpliéndose en todo caso lo dispuesto en la LSU.  

3. Cuando el planeamiento fije un sistema de actuación en régimen de ejecución 

privada y no se formule y promueva Programa de Actuación Urbanizadora en un 

plazo de dos años desde la aprobación definitiva del planeamiento que 

corresponda, el Ayuntamiento, previa audiencia de los interesados en el 

trámite de formulación del correspondiente Programa de Actuación 

Urbanizadora, cambiará a un sistema de actuación en régimen de ejecución 

pública sin perjuicio de la facultad municipal de modificar en cualquier 

momento el sistema de actuación en los términos señalados en los apartados 

anteriores. 

Art. 1.3.15 Plazos para la solicitud de la licencia de edificación  

Los plazos para la solicitud de la licencia de edificación a partir del 

cumplimiento de los deberes de cesión, equidistribución y urbanización, salvo 

especificación distinta contenida en las Ordenanzas Particulares, son los 

siguientes:  

- En parcelas calificadas como dotación privada: 4 años.  

- En parcelas calificadas como industriales, almacén o exposición: 4 años.  

- En el resto de los casos de usos privados: 2 años.  

Art. 1.3.16 Plazos para el ejercicio del derecho a edificar  

1. Los plazos para el ejercicio del derecho a edificar, una vez adquirido el 

mismo, serán los expresados en la licencia de edificación, con un plazo 

máximo de seis meses. Si aquélla no los estableciese el plazo máximo será, 

igualmente, de seis meses.  

2. El derecho al aprovechamiento urbanístico se reducirá en un 50% si no se 

solicita la licencia de edificación en el plazo fijado, previa la instrucción 

del oportuno expediente.  
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Art. 1.3.17 Adquisición del derecho a la edificación  

La edificación concluida al amparo de una licencia no caducada y conforme con la 

ordenación urbanística, supone la adquisición del derecho a la edificación por 

parte de los titulares, quedando incorporada a su patrimonio.  
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TÍTULO 2. RÉGIMEN URBANÍSTICO APLICABLE A CADA CLASE DE SUELO  

CAPÍTULO.1 RÉGIMEN URBANÍSTICO APLICABLE EN SUELO URBANO  

SECCIÓN 1º DISPOSICIONES GENERALES  

Art. 2.1.1 Aplicación del régimen urbanístico en Suelo Urbano  

1. El contenido de este título se aplicará no sólo al Suelo Urbano clasificado 

así por el presente PGOU, sino también al habiendo sido clasificado como 

Urbanizable, adquiera la condición de suelo urbano por haber sido urbanizado 

en ejecución de la ordenación prevista, en lo que no sea objeto de una 

reglamentación distinta.  

2. Para edificar en los solares del suelo urbano, no es preciso completar la 

reglamentación contenida en estas Ordenanzas mediante Planes Especiales o 

Estudio de Detalle, salvo en aquellos casos en que -con el fin de precisar 

las condiciones de la edificabilidad en el desarrollo del PGOU- las 

Ordenanzas Particulares dispongan lo contrario o resulte indispensable, según 

criterio del Ayuntamiento.  

 No obstante, en desarrollo de la ordenación urbanística y por iniciativa del 

Ayuntamiento, se efectuarán análisis específicos en ámbitos reducidos con el 

objetivo de armonización visual de la propuesta, en los que estudiarán 

regularizaciones de altura de cornisa, fondos edificables, tratamientos de 

medianeras, etc. Como consecuencia de dichos estudios, podrán introducirse 

variaciones en las propuestas del Plan mediante Modificaciones Puntuales, 

Estudios de Detalle, o las figuras de planeamiento que resulten más 

adecuadas.  

3. No serán autorizables las obras de modernización, consolidación, aumento de 

volumen o mejora en construcciones y edificios declarados fuera de 

ordenación, ni en los preexistentes en áreas o sectores pendientes de 

ordenación pormenorizada. No obstante, no tendrán esta consideración las 

obras que estén destinadas y se consideren necesarias para el mantenimiento 

del edificio en las mínimas condiciones de habitabilidad y salubridad y las 

dirigidas a evitar daños a terceros, todo ello sin perjuicio del régimen 

legal de la ruina definido en estas Ordenanzas. 

 Sin embargo, en casos excepcionales podrán autorizarse obras parciales y 

circunstanciales de consolidación, cuando no estuviese prevista la 

expropiación o demolición del inmueble en el plazo de 15 años, a contar desde 
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la fecha en que se pretendiese realizarlas, sin que dichas obras puedan 

suponer revalorización del inmueble. 

 Cuando se proceda a la demolición o la edificación reúna los presupuestos 

para su calificación de ruina, conforme al artículo 201 de la Ley del Suelo, 

el aprovechamiento del suelo deberá hacerse con sujeción a las condiciones de 

edificabilidad establecidas en estas Ordenanzas.  

 Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior:  

a) Las edificaciones fuera de ordenación por estar afectadas por sistemas 

generales o locales, calles o viario en general.  

b) Las edificaciones levantadas en suelo destinado en el Plan a 

equipamientos comunitarios, parques y jardines, y zonas libres privadas.  

c) Las edificaciones situadas en el suelo sujeto a operaciones de reforma 

interior que requieran la demolición de las mismas.  

d) Las actividades incompatibles con los usos de cada zona, a excepción de 

las instalaciones ordenadas por la Administración como medidas 

correctoras de la actividad.  

Art. 2.1.2 Vigencia de los Planeamientos Generales y de Desarrollo  

1. Las áreas afectadas por modificación puntual de las NN.SS. de 1997 mantendrán 

todas sus disposiciones salvo las revisadas o modificadas por este PGOU. 

2. Las áreas y sectores regulados por instrumentos urbanísticos de desarrollo de 

las NN.SS. de 1997, mantendrán todas las disposiciones y ordenanzas que no se 

vean afectadas por las contenidas en este PGOU. Sus determinaciones no 

tendrán la categoría de Normas de ordenación general, por lo que cualquier 

modificación de los citados instrumentos de desarrollo que no afecte a los 

contenidos expresos de este PGOU, no tendrá carácter de Modificación Puntual 

del mismo. 

3. Los Estudios de Detalle y Proyectos de Equidistribución aprobados, 

conservarán todas sus disposiciones en las partes de las áreas en fase o 

pendientes de ejecución, sin perjuicio de lo contenido en el artículo  Art. 

2.1.4. 

 Las partes ejecutadas y no contrarias a estas Ordenanzas se consideran áreas 

consolidadas.  

 Se mantendrán la características volumétricas de los edificios ejecutados y 

proyectos de edificación aprobados en desarrollo de las NN.SS. de 1997.  
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Art. 2.1.3 Aplicación de las Ordenanzas Generales 

Las condiciones establecidas en el TÍTULO 3 y el TÍTULO 4 de estas Ordenanzas, 

serán de aplicación en Suelo Urbano, salvo en lo dispuesto expresamente en otro 

sentido en las Ordenanzas Particulares.  

Art. 2.1.4 Áreas Consolidadas (C), a Consolidar (aC) y en fase de 

Consolidación (fC)  

1. Las Áreas de Intervención Urbanística (A.I.), definidas en el TÍTULO 

1.CAPÍTULO.1 de estas Ordenanzas, se dividen en tres categorías en función de 

las posibilidades de desarrollo urbanístico:  

- Áreas consolidadas (C).  

- Áreas a consolidar (a.C).  

- Áreas en fase de consolidación (fC).  

2. Se denominan Áreas consolidadas (C) las delimitadas dentro del Suelo Urbano 

que hayan desarrollado totalmente, o casi en su totalidad, sus posibilidades 

de edificación de aprovechamiento y de urbanización. En todo caso no 

precisarán, para completar aquellas posibilidades, de la definición de 

unidades de ejecución, ni de la gestión completa de éstas, sino, en su caso, 

tan sólo la definición de las unidades parcelarias o catastrales para la 

ejecución directa de los sistemas públicos.  

3. Las Áreas a consolidar (aC) son aquellas delimitadas en Suelo Urbano que no 

han desarrollado, totalmente o de manera notable, sus posibilidades de 

edificación de aprovechamiento y de urbanización. Se ejecutarán mediante la 

delimitación de Unidades de Ejecución, de acuerdo con las disposiciones 

establecidas en estas Ordenanzas y concretamente en las Ordenanzas 

Particulares.  

4. Las Áreas en fase de consolidación (fC) son aquellas en que, por encontrarse 

aprobados los correspondientes proyectos de planeamiento y realizadas las 

cesiones, la equidistribución de aprovechamientos y cargas y la urbanización, 

en su caso, de acuerdo a las NN.SS. de referencia, puede solicitarse licencia 

de edificación en base a dichos instrumentos de desarrollo. No obstante, en 

lo referente al número de viviendas y su ajuste con los aprovechamientos 

permitidos, se permite la aplicación del Art. 3.2.3 de estas Ordenanzas.  
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SECCIÓN 2º RÉGIMEN DE EDIFICACIÓN EN SUELO URBANO  

Art. 2.1.5 Edificabilidad urbanística, ponderada y media  

1. Edificabilidad urbanística: Se entiende por edificabilidad urbanística la 

edificabilidad física correspondiente a los usos y actividades de carácter 

lucrativo establecidos por la ordenación urbanística para un ámbito 

territorial determinado, quedando por tanto excluida la edificabilidad física 

de las dotaciones públicas existentes o previstas para dicho ámbito. 

 En el caso de bloque con volúmenes fijados o impuestos en alineaciones y 

alturas, el descubrimiento de posibles errores o discordancias entre las 

características geométricas impuestas, las dimensiones reales del solar y las 

superficies máximas construidas, permitirá la adecuación de éstas y, 

consecuentemente, del número de viviendas. En cualquier caso prevalecerá la 

acomodación física sobre las cifras y el ajuste exigirá -si el Ayuntamiento 

lo estimara necesario a efectos de aclaración y precisión de 

aprovechamientos- un Estudio de Detalle, aún en el caso en que la Norma 

Particular no lo exigiera.  

2. Edificabilidad ponderada: Se entiende por edificabilidad ponderada de un 

ámbito territorial determinado la suma de los productos resultantes de 

multiplicar la edificabilidad urbanística de cada uso por los coeficientes de 

ponderación. La edificabilidad ponderada se expresa en m2 de techo de uso 

característico. 

3. Edificabilidad media: Se entiende por edificabilidad media de un ámbito 

territorial determinado el cociente resultante de dividir la totalidad de la 

edificabilidad ponderada del ámbito entre la superficie total de dicho 

ámbito. A estos efectos, se incluirán en dicha superficie las superficies de 

los terrenos destinados a dotaciones públicas de la red de los Sistemas 

Generales incluidos o adscritos al ámbito territorial correspondiente a 

efectos de su obtención, excluyéndose únicamente aquellas superficies 

correspondientes a los Sistemas Generales existentes y que queden 

consolidados por la ordenación urbanística. 
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Art. 2.1.6 Coeficientes de ponderación en Suelo Urbano  

1. En garantía de la equidistribución de cargas y beneficios entre los 

propietarios de una misma Unidad de Ejecución, los coeficientes de 

homogeneización y los de ponderación relativa se calcularán manteniendo la 

relación establecida entre los valores adjudicados en el siguiente listado:  

Coeficientes de ponderación     
Uso     
Comercio en bajos/ eq. Privado  0,58
Vivienda Libre  1,00
Viv Tasada  0,85
Vivienda Protegida  0,37
Garajes Libres  0,34
Garajes Tasadas  0,22
Garajes Protegidos  0,17

 

2. Los coeficientes de ponderación anteriormente señalados, podrán ser 

actualizados por los instrumentos de equidistribución, en su caso.  

Art. 2.1.7 Parámetros de las áreas consolidadas  

1. Se mantienen las edificabilidades existentes en las áreas consolidadas según 

los criterios establecidos en el epígrafe 3 de este artículo.  

2. La edificabilidad ponderada correspondiente a los diferentes usos permitidos, 

así como los parámetros urbanísticos, edificabilidad urbanística, densidad de 

vivienda, ocupación, módulos, etc., constituirán los índices característicos 

con objeto de fijar los estándares generales dotacionales y los parámetros 

máximos de referencia en el caso de remodelación global del área, en el 

supuesto de sustitución total.  

3. Los aprovechamientos -y, por lo tanto, los índices y parámetros a que se 

refiere el epígrafe anterior- de las áreas consolidadas contenidos en las 

Ordenanzas Particulares, podrán ser precisados por el Ayuntamiento mediante 

mediciones detalladas «in situ», prevaleciendo éstas sobre las cifras de las 

presentes Ordenanzas o levantamientos topográficos.  

Art. 2.1.8 Construcciones inadecuadas en áreas consolidadas  

1. El Ayuntamiento podrá ordenar la demolición de pequeñas construcciones, 

instalaciones y tinglados inadecuados, existentes en las manzanas del suelo 

urbano consolidado, por razones de seguridad, salubridad y ornato. Con tal 

fin se realizará un estudio e informe técnico previo y se tramitará un 

Estudio de Detalle, o un P.E.R.I. -si la adecuación tuviese un alcance que 

así lo exigiera-, ejecutándose por el Sistema de Expropiación, salvo acuerdo 

indemnizatorio.  



 

 

 

 

 

ORDENANZAS · pgou del municipio de Bermeo 
refundido tras la aprobación definitiva ·12.2011 

 

32 

2. En el supuesto contenido en el apartado anterior, los parámetros urbanísticos 

a que se refiere el artículo anterior se adaptarán a las nuevas condiciones 

del área saneada.  

Art. 2.1.9 Condiciones especiales de uso y edificación en áreas consolidadas  

1. Las condiciones de uso en áreas consolidadas serán las generales y 

específicas exigidas en cada zona o parcela, de acuerdo con el régimen de 

calificación aplicable. Sin embargo, se permiten las actividades existentes 

autorizadas, con sus características, aunque éstas no se ajustaran a las 

condiciones cuantitativas exigidas en cuanto a superficie y/o potencia 

instalada, salvo que se incumplan las Normas de seguridad o del Reglamento de 

Actividades M.I.N.P. Se prohíben las actividades no toleradas e incompatibles 

con las condiciones comunes permitidas.  

2. Las condiciones de volumen, habitabilidad, instalaciones y tratamiento 

estético de las áreas residenciales consolidadas, serán las existentes en 

cada parcela, salvo en las construcciones afectadas por incompatibilidad de 

uso, o por inadecuación según el artículo Art. 2.1.8.  

3. Se diferencian los siguientes tipos de parcelas:  

a) Parcelas de dominio privado.  

b) Parcelas de uso público y gestionables mediante actuaciones aisladas en 

suelo urbano: 

· Cuando exista construcción bajo rasante, conservarán los usos y el 

dominio privado, estableciéndose la correspondiente servidumbre de uso 

público en superficie.  

· Se mantendrán libres de edificaciones, si bien, dentro de la manzana 

urbana puede autorizarse la construcción de sótanos de aparcamiento o 

garajes previa redacción de un PERI.  

c) Red viaria y peatonal: de uso y dominio público e inedificable sobre o bajo 

la rasante.  

4. En cualquier caso, obligará lo dispuesto en cada Ordenanza Particular de 

Área.  
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Art. 2.1.10 Condiciones de uso y edificación en áreas en fase de consolidación  

1. Se mantienen vigentes los instrumentos de desarrollo urbanístico -

planeamiento y equidistribución- aprobados, en lo que se refiere a la 

ordenación de las parcelas con aprovechamientos lucrativos. Igualmente 

conservan su vigencia, tanto el resto de las determinaciones como los 

proyectos de urbanización de la UE, en aquellos contenidos que sean 

compatibles con el presente Plan General.  

2. En base a su jerarquía y capacidad como instrumento de ordenación integral 

del municipio, el presente Plan General pueden modificar la ordenación de los 

sistemas locales de equipamiento y espacios libres, así como las 

delimitaciones de las citadas unidades en fase de consolidación (fC), 

manteniendo, sin embargo, la distribución de beneficios y cargas aprobada.  

 Los cambios de urbanización que por tal motivo pudieran producirse, en el 

supuesto de no haberse ejecutado totalmente aquella, no supondrán un aumento 

de cargas en la equidistribución aprobada.  

Art. 2.1.11 Condiciones de edificación en áreas a consolidar  

1. La superficie ocupada por las edificaciones permitidas, así como su altura y 

posibilidades de aprovechamiento en las áreas a consolidar, se regularán -sin 

perjuicio de lo contenido en las Ordenanzas Generales- según lo dispuesto en 

las fichas de las áreas y en las Ordenanzas Particulares, siendo éstas las 

que prevalezcan en caso de contradicción entre ambos.  

 Para el cálculo de los aprovechamientos se tendrá en cuenta lo dispuesto en 

el artículo siguiente, con las condiciones establecidas en el Art. 2.1.5 y 

Art. 6.1.2. 

2. Las condiciones comunes de edificación se regulan en base a lo contenido en 

el Art. 4.1.2 y demás disposiciones referentes a las condiciones de volumen y 

disposición de las Ordenanzas Generales.  

Art. 2.1.12 Imposición e indicación de alineaciones y volúmenes  

1. Estas Ordenanzas definen, en suelo urbano, dos tipos de alineaciones y 

volúmenes en los edificios de nuevo desarrollo en áreas a consolidar:  

- Volumen y alineación impuesta.  

- Volumen y alineación indicativa.  
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2. La alineación impuesta, marca la forma obligada en planta y altura, pero 

admite pequeños ajustes planimétricos, que no modificaciones, motivadas por 

el cambio de escala, adaptación a las rasantes y a las dimensiones del 

conjunto urbano. No se toleran cambios de forma, salientes o alteraciones de 

directrices, amparados en dichos ajustes, de modo que la forma propuesta debe 

mantenerse con la mayor exactitud posible.  

 El ajuste de las alineaciones impuestas tiene una tolerancia máxima del 10% 

lineal, fondo o largo, paralelamente a la alineación marcada y nunca 

implicará aumento de aprovechamientos, salvo los ajustes por ineludible 

adaptación al solar. Se concretará mediante un Estudio de Detalle, si, a 

juicio del Ayuntamiento, se considerase necesario.  

 Cualquier modificación de las alineaciones impuestas que supere las 

tolerancias señaladas en el apartado anterior, conllevará la tramitación del 

correspondiente PERI, con un ámbito de modificación que no sobrepase los 

límites de la manzana de uso pormenorizado (plano 3-2) sin implicar a vías y 

espacios libres significativos, salvo que la Norma Particular de cada área 

permita la ejecución de un Estudio de Detalle, con el alcance previsto en la 

Ley del Suelo.  

 En ningún caso se podrá modificar la alineación fija de fachada a una calle 

existente marcada bien por la mayoría de las fachadas existentes, bien por el 

planeamiento.  

 La alineación impuesta se detallará a escala mayor en los planeamientos de 

desarrollo y proyectos, ajustándose a la grafiada en este PGOU  

3. La alineación indicativa señala, además de la tipología del edificio, su 

forma general, aproximada y deseable, así como la morfología del área o 

conjunto en que se emplaza. Dichas características serán preferentes, si bien 

su fijación definitiva se resolverá mediante el correspondiente Estudio de 

Detalle.  

 Las UE del Suelo Urbano ordenadas mediante alineaciones indicativas, deberán 

ajustarse estrictamente a las edificabilidades máximas de las Ordenanzas 

Particulares, sin que quepan las tolerancias de aquéllos debidas a adaptación 

física a que se refieren el Art. 2.1.5 y el Art. 6.1.2.  
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SECCIÓN 3º RÉGIMEN DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN EN SUELO URBANO  

Art. 2.1.13 Definición del régimen de planeamiento y gestión en Suelo Urbano  

La intervención en Suelo Urbano estará sometida, en líneas generales a los 

regímenes de planeamiento y actuación contenidos en el presente Título, 

grafiados en el plano número 04, «Aplicación Normativa. Planeamiento y Gestión».  

La intervención en las distintas A.I. y Unidades de Ejecución se regirá además, 

por los contenidos de los artículos del presente Capítulo y por las Ordenanzas 

Particulares.  

Art. 2.1.14 Planeamiento y gestión en las áreas consolidadas  

1. Podrán realizarse Planes Especiales y Estudios de Detalle, con la finalidad 

de adecuación contenida en el Art. 2.1.8, además de intervenciones eventuales 

mediante Modificaciones Puntuales del PGOU y de Actuaciones Aisladas. 

 Además, se podrán ejecutar Proyectos de Obras Ordinarias de Urbanización y 

actuarse, en su caso, mediante la aplicación de contribuciones especiales.  

2. Con objeto de ordenaciones puntuales que no precisen la tramitación de 

expedientes de equidistribución a través de unidades de ejecución, se actuará 

mediante la ejecución directa. 

 Se presentará la solicitud de la oportuna licencia en el plazo que se 

determine en las Ordenanzas Particulares, o en su defecto, en el plazo de dos 

años a partir de la adquisición del derecho al aprovechamiento urbanístico.  

 El Ayuntamiento, conforme a lo contenido en el Art. 2.1.1, podrá exigir un 

Estudio de Detalle previamente a la presentación del proyecto de edificación, 

si las circunstancias así lo demandan.  

Art. 2.1.15 Planeamiento en las áreas a consolidar  

Los tipos de planeamiento posibles serán: 

- PERI o Planes Especiales (PE). Los PE se desarrollarán también con objeto de 

modificar las alineaciones impuestas y la ordenación en el interior de las 

manzanas.  

- Estudios de Detalle (ED), en los términos del artículo 73 y 74 de la LSU y 

especificaciones de estas Ordenanzas. Los Estudios de Detalle, además de 

ajustar rasantes, alineaciones y alturas en los edificios, definirán, en su 
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caso, los elementos significativos a desarrollar en los proyectos de 

urbanización.  

 También deberán redactarse Estudios de Detalle, con objeto de conseguir el 

ajuste fino de las alineaciones impuestas a que se refiere el Art. 2.1.12, 

cuando así lo considerase conveniente el Ayuntamiento.  

 Cualquier modificación que vaya más allá de los fines expuestos en este 

apartado, precisará de la redacción de un PERI o PE, y en ningún caso podrán 

aumentarse los aprovechamientos.  

- Los Proyectos de Urbanización tendrán el ámbito mínimo de la U.E., salvo lo 

dispuesto en otro sentido por las Ordenanzas Particulares.  

 Los apartados anteriores se entienden sin perjuicio de la redacción de 

Proyectos de Obras Ordinarias de Urbanización que fueran precisas.  

Los Planes Especiales y Estudios de Detalle desarrollarán las determinaciones 

del presente Plan General y contendrán los documentos prescritos para los mismos 

en la legislación urbanística. 

Los expedientes de planeamiento en Suelo Urbano deberán presentarse en el 

Ayuntamiento en los plazos contenidos en las Ordenanzas Particulares de las 

Áreas o Unidades de Ejecución, estando a lo dispuesto en la LS cuando dichas 

Ordenanzas no lo fijasen. Para la ejecución y desarrollo de la Unidad se tendrán 

en cuenta los plazos contenidos en los Art. 1.3.12 al Art. 1.3.17.  

Art. 2.1.16 Ámbitos y sistemas de actuación  

A los efectos de la actuación urbanística en el Suelo Urbano se establecen los 

siguientes ámbitos de actuación:  

- Áreas de Intervención: constituyen ámbitos obligados de planeamiento, salvo 

que las Ordenanzas Particulares los limiten a las Unidades de Ejecución.  

- Unidades de Ejecución (U.E.): Ámbitos idóneos para el reparto de cargas y 

beneficios en la ejecución de la ordenación propuesta.  

- Sistemas Generales (S.G.).  

- Parcela edificable: Definida en el TÍTULO 1.CAPÍTULO.1 y regulada en el Art. 

2.1.17 ejecutable mediante actuación directa.  



 

 

 

 

 

ORDENANZAS · pgou del municipio de Bermeo 
refundido tras la aprobación definitiva ·12.2011 

 

37 

En las Ordenanzas Particulares se regulan detalladamente los Sistemas de 

Ejecución, y la Actuación Urbanística en las U.E. se desarrollará de forma 

obligada a través de la aplicación de alguno de los sistemas propuestos.  

Art. 2.1.17 Parcela edificable. Definición y condiciones generales de 

actuación  

1. Esta consideración será de aplicación a las parcelas de uso pormenorizado, o 

solares resultantes del desarrollo completo de una Unidad de Ejecución, una 

vez que sus propietarios hayan cumplido la totalidad de las obligaciones 

legales de equidistribución, cesión, y urbanización. También tendrán la 

consideración de parcelas edificables, los solares que, no precisando 

equidistribución, pueden ser edificados mediante la actuación directa, o 

simple trámite de petición de licencia de edificación.  

2. Para que las obligaciones de cesión se consideren cumplidas, ésta deberá 

inscribirse en el Registro de la Propiedad.  

3. Las obligaciones de urbanización se considerarán cumplidas cuando la 

urbanización haya sido recibida por el Ayuntamiento.  

4. La consecución de la condición de parcela edificable confiere a sus 

propietarios el derecho a edificar de acuerdo con la ordenación establecida, 

previo el otorgamiento de la correspondiente licencia, siempre que el 

proyecto presentado fuera conforme a la ordenación urbanística aplicable.  

Art. 2.1.18 Aprovechamiento susceptible de apropiación en S.U.  

1. En suelo urbano no consolidado, los propietarios tendrán derecho al 85% de la 

edificabilidad urbanística media del ámbito de ordenación o, en su caso, la 

unidad de ejecución. 

2. En suelo urbano no consolidado por incremento de la edificabilidad 

urbanística ponderada sobre la preexistente, los propietarios tendrán derecho 

al 85% de la edificabilidad urbanística incrementada, de modo que la 

participación se referirá al incremento de la edificabilidad urbanística 

atribuida a la parcela. 

3. En cualquier caso, el derecho al aprovechamiento urbanístico susceptible de 

apropiación privada generado por el presente PGOU, se adquirirá una vez 

cumplidos los correspondientes deberes de cesión, equidistribución y 

urbanización en los plazos y condiciones fijados por el PGOU y su 
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planeamiento subordinado, conforme a lo dispuesto en la legislación 

urbanística vigente, en especial la Ley del Suelo y Urbanismo.  

Art. 2.1.19 Sistemas de actuación de iniciativa particular. Acuerdos  

El ejercicio del derecho a la libertad de pacto de los propietarios para 

establecer cuantos acuerdos o soluciones reparcelatorias estimen oportunas queda 

a salvo con el expreso reconocimiento de propuestas de reparcelación que a tal 

efecto puedan presentar los afectados conforme a la legislación vigente.  

Art. 2.1.20 Sistemas de actuación subsidiaria de iniciativa pública  

1. La Administración municipal podrá establecer sistemas de actuación distintos 

a los establecidos en el presente PGOU ante la inejecución de los 

particulares en los plazos otorgados al efecto en las Ordenanzas 

Particulares.  

2. Será posible la aplicación de la expropiación por la inobservancia del deber 

de actualizar, en las edificaciones de uso predominantemente residencial y en 

los términos requeridos por la ordenación urbanística, los servicios e 

instalaciones precisas para hacer efectiva la accesibilidad prevista por la 

legislación sectorial pertinente. En este último caso, la administración 

expropiante será el ayuntamiento correspondiente, y el beneficiario la 

comunidad de propietarios o quien ostente una mayoría suficiente para 

ejecutar las obras en cuestión.  

 El beneficiario deberá solicitar la expropiación acreditando que: 

- promueve un proyecto que cuenta, o es susceptible de contar, con licencia 

municipal  

- la imposibilidad de inicio de las obras por no disponer de la totalidad de 

los bienes y derechos afectados 

- existe un acuerdo por mayoría suficiente de la comunidad de propietarios 

para proceder a dicha obra 

Art. 2.1.21 Reparcelaciones  

1. El reparto de beneficios y cargas, la cesión gratuita de terrenos a la 

Administración municipal y el abono de los gastos de urbanización, podrán 

realizarse por los propietarios afectados en cada unidad de ejecución 

mediante cualquiera de los procedimientos siguientes:  
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a) En régimen de ejecución pública: sistema de cooperación y el sistema de 

expropiación forzosa. 

b) En régimen de ejecución privada mediante concesión administrativa: sistema 

de agente urbanizador y el sistema de concertación. 

2. Cuando no lo especifican las Normas Particulares, el sistema de actuación que 

se establece para la ejecución de las Unidades en suelo urbano, es el de 

cooperación. En tal caso, el Ayuntamiento podrá, en cualquier momento, de 

oficio o a instancia de parte interesada, proceder a la reparcelación 

obligatoria de dichas Unidades de Ejecución.  

Art. 2.1.22 Procedimientos especiales. Inclusión de terrenos para vías y 

espacios libres  

En el caso en que el planeamiento no lo precisara, habrá de formar parte 

integrante del terreno donde se pretende construir la parte de vialidad rodada a 

la que la construcción presente fachada, para su cesión gratuita al 

Ayuntamiento.  

Si los lados del terreno presentan fachada y lindan con un espacio libre que 

deba cederse gratuitamente, también habrá de incluirse necesariamente en el 

terreno afectado -para ser cedido-, una superficie de longitud igual a la 

fachada de la construcción y seis metros (6 m) de anchura.  

Si el terreno donde se pretende construir no presentara fachada a una calle 

urbanizada, podrá condicionarse la concesión de licencia a la total urbanización 

de la vialidad antes descrita en todo el frente del edificio y a su prolongación 

hasta enlazar con la calle más próxima que estuviera urbanizada, que se 

realizará a costa del promotor, aunque el costo de tales obras exceda del 

importe de las cuotas de urbanización que deba satisfacer el peticionario de la 

licencia.  

Art. 2.1.23 Ejecución de obras y proyectos de urbanización en la U.E.  

1. Para la ejecución de obras de urbanización en el ámbito de la U.E. será 

necesaria la aprobación previa del Proyecto de Reparcelación y de 

Urbanización, en el caso de que los mismos sean exigidos por la presente 

Ordenanza.  

2. Será de obligado cumplimiento el Proyecto de Urbanización si así se prevé en 

la Ordenanza Particular del área o unidad correspondiente.  
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Art. 2.1.24 Costes y cuotas de urbanización  

1. El Proyecto de Reparcelación de cada una de las unidades de ejecución que se 

hayan de ejecutar mediante el sistema de cooperación, fijará la participación 

de los propietarios en los costes de urbanización en proporción a las 

superficies de los respectivos terrenos. 

 El Ayuntamiento podrá exigir el pago anticipado mediante cuotas de 

urbanización, no pudiendo exceder su totalidad del importe correspondiente a 

las inversiones previstas para los próximos seis meses.  

 Tales aportaciones anticipadas serán provisionales y a cuenta de lo que 

resulte en la liquidación definitiva.  

2. El pago de las cuotas de urbanización que resulten será obligación del 

propietario de cada solar. No obstante, habrá de asumir y realizar su pago, 

si aquél estuviera pendiente, el solicitante de la licencia de obra que se 

precisa obtener para llevar a cabo la construcción.  

Art. 2.1.25 Realización de obras de urbanización por los particulares  

1. Si el Ayuntamiento tuviere aprobado definitivamente el proyecto de obras de 

urbanización, el particular deberá desarrollar en la parte que le corresponda 

o determine el Ayuntamiento.  

2. La realización de obras de urbanización por el titular de la licencia 

obligará a afianzar el importe de las cuotas de urbanización.  

 Estas obras se realizarán bajo la dirección de los técnicos municipales o los 

que designe la Corporación, los cuales expedirán certificaciones y 

liquidación con la fianza efectuada.  

3. Con la liquidación de las obras formalizará el director de las mismas su 

recepción provisional, mediante acta con el titular de las mismas.  

 Encontrándose dichas obras en situación de garantía durante seis meses, no 

recepcionándose definitivamente hasta reparar a su costa y bajo la dirección 

del técnico municipal cuantos defectos puedan surgir en las mismas durante el 

plazo.  

4. Concluido el plazo de garantía, el director de las obras emitirá un informe 

señalando, si los hubiere, los defectos que deben corregirse. En caso 

afirmativo, el Ayuntamiento comunicará al titular de la licencia dichos 

desperfectos, dándole un plazo de quince días para su reparación.  
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 El silencio, la contestación negativa o la falta de inicio de los trabajos 

dentro de los siete días de la comunicación, autorizarán al Ayuntamiento para 

realizar los trabajos indicados por el técnico director, con cargo a la 

garantía constituida por el titular de la licencia.  

5. Concluida la reparación de los defectos y desperfectos existentes, se 

practicará la liquidación definitiva, la cual después de aprobada por el 

Ayuntamiento se notificará al titular de la licencia.  

Art. 2.1.26 Competencia del Ayuntamiento en la obra urbanizadora  

El Ayuntamiento está obligado a invertir las cuotas de urbanización que perciba, 

en obras de esta clase a realizar dentro del área o unidad de ejecución donde 

está incluido el solar cuya edificabilidad determine su abono, pudiendo 

establecer el orden de prioridades de realización de las mismas.  

El Ayuntamiento podrá adelantar la realización de las obras de urbanización que 

precise el área, para posteriormente resarcirse del desembolso efectuado, con 

cargo a las cuotas de urbanización que deban abonar los propietarios de los 

solares resultantes.  

Art. 2.1.27 Condiciones de ejecución de los Sistemas Generales (S.G.)  

1. Su contenido y significado se ajusta a lo establecido por la vigente Ley del 

Suelo y los Reglamentos que las desarrollan.  

 La actuación urbanística se desarrollará de forma general por el Sistema de 

Expropiación, sin perjuicio de la posibilidad de gestión por otros 

procedimientos en los casos previstos expresamente en las Ordenanzas 

Particulares de los distintos ámbitos de actuación.  

 En los proyectos cuya titularidad corresponda a la Administración Pública, 

bastará la aprobación del proyecto correspondiente por el Ayuntamiento con lo 

que se entenderá concedida la licencia de obras.  

2. Las iniciativas de titularidad privada precisarán de la tramitación y 

otorgamiento de la oportuna licencia municipal.  

Art. 2.1.28 Condiciones generales en materia de suelos contaminados  

Donde sea posible la existencia de suelos contaminados o existan áreas incluidas 

dentro del Inventario de Emplazamientos con Actividades Potencialmente 

Contaminantes del Suelo, deberá seguirse lo establecido en el Real Decreto 

9/2005 de 14  de enero, por el que se establece la relación de actividades 
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potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la 

declaración de suelos contaminados, así como la Ley 1/2005 de 4 de febrero, para 

la Prevención y Corrección de la Contaminación del Suelo.  

Entre otras consideraciones, los titulares de las instalaciones o suelos 

calificados deberán obtener una declaración de calidad del suelo previamente al 

otorgamiento de licencias, autorizaciones y demás resoluciones que habiliten 

para llevar a cabo cualquier actuación sobre los mismos. 
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CAPÍTULO.2 RÉGIMEN URBANÍSTICO APLICABLE EN EL SUELO URBANIZABLE  

SECCIÓN 1º RÉGIMEN DE USO EN SUELO URBANIZABLE  

Art. 2.2.1 Usos dominantes  

Para cada sector se establece un uso dominante o característico -que será el 

grafiado en el plano 3.1- sujeto al régimen de calificación general, si bien 

pueden delimitarse, dentro de aquél, diversas zonas en virtud del uso dominante 

en cada una de ellas.  

Además del uso dominante se distinguirán las posibles variantes del mismo, los 

autorizados y las reservas obligatorias, que se detallarán en las Ordenanzas 

Particulares y estarán sujetos al régimen de calificación pormenorizada.  

Art. 2.2.2 Usos autorizados y compatibilidad de usos  

En los sectores de Suelo Urbanizable se aplicará el régimen de usos contenido en 

el TÍTULO 3 con objeto de establecer la relación de los usos compatibles con el 

dominante y autorizados, en el desarrollo de la ordenación de los sectores, así 

como la regulación de los mismos.  

Art. 2.2.3 Reservas obligatorias  

1. Son las establecidas por la Ley del Suelo y el Reglamento de Planeamiento 

como tales.  

 En los sectores que incluyan sistemas generales éstos no computan como 

reservas.  

 No computará así mismo la superficie ocupada por dichos sistemas generales a 

efectos del cálculo de las reservas del sector, para lo que se tendrá en 

cuenta exclusivamente la edificabilidad y superficie de las zonas que no 

constituyen sistemas generales.  

2. Además de las definidas en el párrafo 1 de este artículo, serán obligatorias 

las reservas que se contengan como elementos invariantes (suelo destinado a 

equipamiento y vialidad) en los planos y que, además, se contengan, con ese 

carácter, en las Ordenanzas Particulares.  

3. Los emplazamientos de sistemas viales y grafiados como indicativos, serán 

recogidos por los Planes Parciales con carácter obligatorio, salvo fundada 

justificación, que, en todo caso, precisará de la aprobación expresa 

municipal.  
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SECCIÓN 2º RÉGIMEN DE EDIFICACIÓN EN SUELO URBANIZABLE  

Art. 2.2.4 Condiciones comunes de edificación  

1. El Suelo Urbanizable queda sometido al régimen de edificación previsto en los 

artículo 32 y siguientes de la LSU.  

2. Serán de aplicación las Ordenanzas Generales de edificación y lo dispuesto 

por las Ordenanzas Particulares para cada sector.  

Art. 2.2.5 Alturas máximas  

1. Las Ordenanzas Particulares no podrán permitir alturas de las edificaciones 

mayores que las fijadas en este artículo, salvo lo dispuesto en el apartado 

3.   

2. Alturas máximas en sectores o zonas residenciales:  

- En zona residencial abierta: PB + 4 + R (o 16 m + 3 m).  

- En zona residencial de bajo desarrollo: PB + 2 (o 10 m).  

- En zona industrial PB + 2 (o 23 m).  

- Edificios de equipamiento público: La misma altura que los edificios de la 

zona correspondiente.  

3. Alturas singulares. El Ayuntamiento podrá tolerar, justificadamente, con 

carácter excepcional y con objeto de facilitar soluciones flexibles y 

abiertas de diseño urbano, elementos singulares y edificios-torres, si bien 

en ningún momento podrán generalizarse, permitiéndose hitos aislados en 

número no superior a dos por sector.  

 A los efectos, se considera edificio-torre todo aquel que adopte una 

disposición concentrada -de tal forma que la relación entre su dimensión 

mayor y la menor en planta, no supere la proporción 2/1-, se configure como 

edificio claramente aislado del resto o, en todo caso, teniendo un reducido 

contacto en planta con otros edificios, se distinga de éstos por un número de 

plantas igual o superior a tres.  

4. Limitaciones de altura. En ningún caso los ajustes ente rasantes, alturas 

parciales o cualquier otro motivo, darán lugar a un aumento del número de 

plantas, viviendas, o aprovechamientos superficiales o volumétricos, sea cual 

fuere el uso.  
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SECCIÓN 3º RÉGIMEN DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN EN SUELO URBANIZABLE  

Art. 2.2.6 Planeamiento en Suelo Urbanizable 

Los tipos de planeamientos posibles serán: 

- Planes Parciales  

- Planes Especiales para la ejecución directa de los Sistemas Generales, cuando 

no se incluya su ejecución en el marco de los Planes Parciales  

- Estudios de Detalle, cuando sean precisos a fin de concretar las 

determinaciones de los Planes Parciales 

Los planes de desarrollo del Suelo Urbanizable contendrán las determinaciones y 

los documentos prescritos en la legislación urbanística, especificando los 

plazos para su ejecución de las obras de urbanización y edificación. En 

particular deberán cumplir las determinaciones relativas a espacios verdes y 

vialidad básica, determinadas por este PGOU,. en cuanto a su ubicación y 

dimensión, sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente.  

Los expedientes de planeamiento en Suelo Urbanizable deberán presentarse en el 

Ayuntamiento en los plazos contenidos en las Ordenanzas Particulares de las 

áreas o sectores, estando a lo dispuesto en la LSU cuando dichas Ordenanzas no 

lo fijasen. Para la ejecución y desarrollo de las Unidades de Ejecución se 

tendrán en cuenta los plazos contenidos en los Art. 1.3.12 al Art. 1.3.17. 

Art. 2.2.7 Desarrollo de la ordenación y actuación en los sectores de Suelo 

Urbanizable 

1. La gestión de las actuaciones en Suelo Urbanizable se realizará mediante la 

delimitación de Unidades de Ejecución (UE) dentro de cada Área. 

 La delimitación de UE podrá efectuarse en el planeamiento de desarrollo y los 

Planes de Actuación Urbanizadora, o cuando proceda, por la administración 

municipal de oficio o a instancia de parte, de acuerdo con la Ley.  

 Cuando la Ordenanza Particular de un sector señalara las Unidades de 

Ejecución, el planeamiento de desarrollo deberá incluirlas, como mínimo, 

aunque añada otras a efectos de mejorar la gestión.  

2. Los sistemas de actuación en las Unidades de Ejecución en Suelo Urbanizable 

serán los previstos por la Ley.  
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3. La ejecución de las previsiones de la ordenación y el proceso de urbanización 

y edificación se desarrollarán de acuerdo con el de adquisición de las 

facultades urbanísticas contenido en los Art. 1.3.12 al Art. 1.3.17 de este 

PGOU y en la LSU.  

Art. 2.2.8 Aprovechamientos susceptibles de apropiación 

Los propietarios tendrán derecho al 85% de la edificabilidad urbanística media 

del ámbito de ordenación o, en su caso, la unidad de ejecución, sin perjuicio de 

cualquier actualización o modificación de la legislación aplicable. 

Art. 2.2.9 Coeficientes de ponderación en Suelo Urbanizable  

1. En garantía de la equidistribución de cargas y beneficios entre los 

propietarios de una misma Área, los coeficientes de homogeneización y los de 

ponderación relativa se calcularán manteniendo la relación establecida entre 

los valores adjudicados en el siguiente listado:  

Coeficientes de ponderación     
Uso     
Comercio en bajos/ eq. Privado  0,58
Vivienda Libre  1,00
Viv Tasada  0,85
Vivienda Protegida  0,37
Garajes Libres  0,34
Garajes Tasadas  0,22
Garajes Protegidos  0,17

 

2. Los coeficientes de ponderación anteriormente señalados, podrán ser 

actualizados por los instrumentos de equidistribución, en su caso.  

Art. 2.2.10 Condiciones generales en materia de suelos contaminados  

Donde sea posible la existencia de suelos contaminados o existan áreas incluidas 

dentro en este inventario, deberá seguirse lo establecido en la Ley 1/2005 de 4 

de febrero, para la Prevención y Corrección de la Contaminación del Suelo. Entre 

otras consideraciones, los titulares de las instalaciones o suelos calificados 

deberán obtener una declaración de calidad del suelo previamente al otorgamiento 

de licencias, autorizaciones y demás resoluciones que habiliten para llevar a 

cabo cualquier actuación sobre los mismos. 
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CAPÍTULO.3 RÉGIMEN URBANÍSTICO APLICABLE EN SUELO NO URBANIZABLE  

SECCIÓN 1º DETERMINACIONES GENERALES 

Art. 2.3.1 Ámbito  

El Suelo No Urbanizable (S.N.U.) del término municipal de Bermeo abarca aquellos 

terrenos del municipio que cumplan los siguientes criterios: 

a) Improcedencia de la transformación urbanística de los terrenos. 

b) Inadecuación de los terrenos para el desarrollo urbano. 

Gráficamente, el ámbito que comprende el Suelo No Urbanizable de Bermeo se 

encuentra delimitado en el plano número 02.1 Clasificación del Suelo.  

Art. 2.3.2 Formulación del régimen urbanístico en Suelo No Urbanizable 

1. Ámbito de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai  

 El ámbito de la R.B.U. o Urdaibai se regula, a todos los efectos, en base a 

la Ley 5/1989 de Ordenación y Protección de la Reserva de la Biosfera de 

Urdaibai, al Plan Rector de Uso y Gestión de la Reserva de la Biosfera de 

Urdaibai, Decreto 242/1993, de 3 de agosto, y a los planes y proyectos que lo 

desarrollen, así como a sus modificaciones.  

2. Ámbito exterior a la Reserva de la Biosfera de Urdaibai 

 El suelo no comprendido dentro del ámbito de la R.B.U. es el S.N.U.-R 

perteneciente a las Zonas de Regulación Municipal.  

 La regulación urbanística específica, así como las Ordenanzas de Uso y 

Edificación aplicable en el Suelo No Urbanizable  que no pertenezca a la 

Reserva de la Biosfera de Urdaibai se contiene en el presente capítulo. 

Art. 2.3.3 Condiciones generales de uso y edificación en S.N.U.  

1. La implantación de los usos en el Suelo No Urbanizable se realizará de 

acuerdo con las determinaciones contenidas en el plano 01.-Estructura general 

y orgánica del término municipal.  

2. La implantación en S.N.U. de usos rurales y litorales y de usos vinculados a 

las obras públicas exigirá su adecuación, previa y documentalmente 

certificada, a la legislación sectorial aplicable, excepto en el caso de las 

pequeñas explotaciones agrarias.  
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3. La implantación en S.N.U. de actividades no rurales será objeto de 

autorización previa a la solicitud de licencia, por parte del Ayuntamiento, 

para la cual el solicitante proporcionará a aquél los datos suficientes para 

la definición del uso y edificación y la justificación, en su caso, de la 

utilidad pública o el interés social. A la vista del expediente el 

Ayuntamiento acordará su remisión a la Diputación Foral o la necesidad de 

elaboración de un Plan Especial.  

 Completado el procedimiento de autorización previa, y siendo positivo el 

resultado del mismo, podrá solicitarse la oportuna licencia.  

 Se exceptúa del procedimiento anterior el caso de solicitud de residencia 

rural vinculada a explotación agrícola, que se someterá al procedimiento 

contenido en el Art. 2.3.12, así como las licencias en núcleos rurales.  

Art. 2.3.4 Planeamiento en Suelo No Urbanizable  

1. Además del planeamiento expresamente establecido en el presente Plan General 

para el desarrollo de áreas concretas del Suelo No Urbanizable, será la 

figura del Plan Especial (PE) la obligada para el desarrollo de los sistemas 

de equipamiento, espacios libres e infraestructuras.  

 Los Planes Especiales se formularán también para la implantación de usos de 

utilidad pública o interés social que hayan de emplazarse en medio rural. 

Igualmente, se podrá exigir PE para la ejecución de infraestructuras viarias, 

canalizaciones, infraestructuras de servicios y obras de urbanización 

similares no previstos en el planeamiento, o cuando las características o 

entidad de la implantación, las afecciones sobre los sistemas o el territorio 

requiera una ordenación que garantice la defensa del medio natural o 

ambiental.  

2. Los Planes Especiales que se formulen en Suelo No Urbanizable incorporarán, 

en su caso, los estudios de evaluación y corrección del impacto medio-

ambiental necesarios, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente.  

3. Los ámbitos delimitados en este PGOU cuyo desarrollo requiera la tramitación 

de Planes Especiales podrán adecuarse a la estructura parcelaria o a la 

configuración física del territorio, siempre que la diferencia entre la nueva 

superficie y la delimitada en el PGOU sea inferior al 15% de la última.  

4. Se estará a lo dispuesto en el Plan Rector de Uso y Gestión de la Reserva de 

la Biosfera de Urdaibai en su ámbito de aplicación.  
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Art. 2.3.5 Actuación en Suelo No Urbanizable  

1. Los sistemas de comunicaciones, equipamiento, espacios libres e 

infraestructuras de servicios, emplazados en Suelo No Urbanizable se 

obtendrán por expropiación.  

2. Las edificaciones permitidas al amparo de la LSU y disposiciones concordantes 

con la misma, se realizarán mediante el sistema de actuación directa, sin 

perjuicio del procedimiento autorizatorio correspondiente.  

Art. 2.3.6 Parcelaciones en Suelo No Urbanizable  

1. En suelo no urbanizable queda prohibida toda parcelación urbanística. Se 

considera parcelación urbanística en esta clase de suelo el acto que suponga 

o tenga por consecuencia, directa o indirecta, la división simultánea o 

sucesiva, en cualquier clase de suelo, de solares, parcelas, fincas o 

terrenos en dos o más lotes o fincas nuevas o independientes, cuando 

cualquiera de los lotes, unidades o fincas nuevas o independientes tenga una 

superficie menor que la prescrita por la legislación agraria con el carácter 

de unidad mínima, o cuando disponga o esté previsto que disponga de 

infraestructuras o servicios colectivos necesarios para las actividades y 

usos a que se refiere el artículo 28 de la LSU, o pueda suponer en cualquier 

caso su urbanización. 

2. Sin perjuicio de aquellas resultantes de actuaciones expropiatorias, y con 

carácter general, las parcelaciones o segregaciones de fincas situadas en 

Suelo No Urbanizable estarán sujetas a la obligación de la previa obtención 

de la correspondiente licencia municipal.  

3. Las parcelaciones de fincas en S.N.U. no incluidas en el ámbito de la reserva 

de Urdaibai que pretendan efectuarse con posterioridad a la aprobación de 

este PGOU, no darán como resultado fincas de menos de 10.000 m2.   

Art. 2.3.7 Definición del concepto de núcleo de población  

1. Se entiende por núcleo rural, la agrupación de entre seis y veinticinco 

caseríos en torno a un espacio público que los aglutina y confiere su 

carácter. 

2. Los edificios con vivienda que se ejecuten en SNU con posterioridad a la 

aprobación de este PGOU, no formarán nuevos núcleos de población. 
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Art. 2.3.8 Licencias  

1. Las licencias relativas a edificaciones, instalaciones o usos expresamente 

permitidas por estas Ordenanzas, se tramitarán por el procedimiento que 

corresponda según su objeto.  

2. La implantación en S.N.U. de actividades adecuadas al medio rural y litoral 

se ajustará a lo establecido en Art. 2.3.3 de estas Ordenanzas, sin perjuicio 

de dar cumplimiento al régimen general previsto en la Ley del Suelo y 

Urbanismo 2/2006 en su artículo 31: 

a. Sólo será admisible el otorgamiento de licencia de construcción vinculada a 

una explotación hortícola y ganadera cuando ésta haya de ser empleada como 

vivienda habitual por el titular y gestor de la explotación económica. A 

estos efectos, el solicitante deberá solicitar la previa autorización al 

departamento de agricultura del territorio histórico correspondiente, 

acreditando, al menos, los siguientes extremos: 

- Que la explotación reúne los requisitos mínimos para su viabilidad 

económica de forma autónoma. 

- Que el solicitante está afiliado al régimen especial de la Seguridad 

Social correspondiente al menos con un año de anterioridad a la fecha de 

solicitud. 

- Que en la última declaración de la renta presentada más del 50% de los 

ingresos corrientes del solicitante provienen de la explotación de la 

actividad hortícola o ganadera. 

b. Serán nulas de pleno derecho las licencias que se otorguen prescindiendo o 

en contra de la autorización prevista en el número anterior. 

c. En todo caso, las licencias que autoricen las obras de construcción o 

edificación para uso residencial en suelo no urbanizable quedarán sujetas a 

la condición legal del mantenimiento de la vinculación de dicho uso a la 

correspondiente explotación económica hortícola o ganadera o a otros usos 

propios de desarrollo rural, de manera continua e ininterrumpida durante el 

plazo mínimo de veinticinco años. Asimismo, las parcelas que sirven para 

acreditar la vinculación a usos hortícolas o ganaderos quedarán urbanística 

y registralmente vinculadas a la edificación que se autorice. 

d. El incumplimiento de la condición legal determinará la ilegitimidad 

urbanística sobrevenida del uso residencial y la colocación de la 

construcción o edificación en situación de fuera de ordenación, con 
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anotación de lo uno y lo otro en el Registro de la Propiedad en la forma 

que legalmente proceda y a costa de la propiedad. 

e. Producido el incumplimiento, el ayuntamiento deberá declarar la caducidad 

sobrevenida de la licencia, previa audiencia del titular afectado por la 

misma y sin derecho alguno a indemnización. 

f. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el departamento de 

agricultura del territorio histórico correspondiente informará al 

ayuntamiento de cualquier modificación registrada en la inscripción 

pertinente de dicha explotación económica hortícola o ganadera en el 

Registro de Explotaciones. 

 El procedimiento obligatorio para la implantación de usos y construcciones 

vinculadas a explotaciones agropecuarias será el contenido en el Art. 2.3.12.  

3. La implantación en S.N.U. de actividades «no rurales» será objeto de 

autorización previa conforme al procedimiento contenido en el Art. 2.3.3-3) 

de estas Ordenanzas. 

4. La primera ocupación o utilización de los edificios o instalaciones erigidos 

al amparo de la anterior licencia, quedará sometida a la previa obtención de 

la autorización municipal y en las condiciones establecidas para asegurar la 

efectiva vinculación a la edificación o instalación del terreno aportado para 

la obtención de la licencia y su carácter indivisible.  

5. El cambio de uso del edificio, instalación o construcción efectuado sin la 

necesaria licencia municipal o el no destinar los mismos al fin para el que 

se concedió la licencia, cuando dicho fin hubiera sido requisito 

indispensable para dicha concesión, exigirá la tramitación del oportuno 

expediente con el fin de restaurar el orden jurídico infringido.  

6. Las explotaciones agrarias se regirán por la siguiente normativa: 

a. La explotaciones ganaderas de nueva instalación que requieran la obtención 

de licencia de actividad prevista en la Ley 3/1998 de 27 de febrero, 

General de Protección de Medio Ambiente, deberán aplicar el Decreto 

515/2009 de 22 de septiembre, por el que se establece las normas técnicas, 

higiénico sanitarias y medioambientales de las explotaciones ganaderas. 

b. Las explotaciones ganaderas de nueva instalación exentas de la obtención de 

licencia de actividad según el Decreto 165/1999 de 9 de marzo por el que se 

establece la relación de actividades exentas de licencia de actividad 
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prevista en la Ley de Protección del Medio Ambiente, deberán cumplir con lo 

establecido en el Anexo IV de este mismo Decreto, que ha sido modificado 

por el Decreto 515/2009 de 22 de septiembre (Disposición Adicional 

tercera). 

c. Las explotaciones ganaderas existentes que vayan a obtener licencia de 

actividad, tienen un plazo de 15 años para adaptarse a las condiciones 

establecidas en el Decreto 515/2009 de 22 de septiembre, no siéndoles de 

aplicación las normas relativas a distancias y ubicación. 

Art. 2.3.9 Cierres de fincas  

Los cierres y vallados de fincas y parcelas situadas en suelo no urbanizable 

estarán formados por setos, arbustos o zarzales -formando el «boscaje» 

tradicional, pudiendo también realizarse cierres de seguridad exclusivamente a 

base de estacas de madera y alambre, de 1,20 metros de altura máxima, o 

combinarse éstos con los cierres vegetales citados.  

SECCIÓN 2º DISPOSICIONES DE PROTECCIÓN DEL SNU 

Art. 2.3.10 Protección del caserío  

1. No se permitirá la realización de obras que modifiquen la imagen, la 

composición e incluso el concepto estructural en los caseríos existentes.  

2. Únicamente podrán subdividirse en dos partes que alberguen dos viviendas, a 

excepción de aquellos ubicados dentro del ámbito de la Reserva de la Biosfera 

de Urdaibai.  

Art. 2.3.11 Prohibiciones expresas en S.N.U.  

1. Queda prohibida expresamente la edificación de uso residencial, es decir, la 

de viviendas que no estén vinculadas a ninguna explotación agrícola, forestal 

o ganadera y además no sean estrictamente necesarias, salvo en los núcleos 

rurales.  

2. Quedan prohibidos cualquier tipo de vertido, sea líquido, sólido o gaseoso -

salvo los expresamente autorizados y en las condiciones exigidas- en todo el 

suelo definido como no urbanizable.  

 Para el caso de los líquidos vertidos (animales o humanos) toda edificación 

industrial, residencial, etc., deberán disponer de las correspondientes fosas 

sépticas; éstas se compondrán de tres cámaras, aerobia, anaerobia y 

filtrante, cumpliendo las condiciones establecidas en el Art. 4.3.6-3)tras 
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éstas se dispondrá una red de tubos filtrantes dispersos por el campo con 

longitud mínima de 20 m lineales. La fosa séptica podrá sustituirse por otro 

sistema de probada eficacia.  

Art. 2.3.12 Preservación de los fines agropecuarios en las solicitudes de 

licencia  

1. Vinculación obligada a la actividad agropecuaria  

En virtud de lo contenido en el artículo 31 de la LSU, sólo será admisible el 

otorgamiento de licencia de construcción vinculada a una explotación hortícola y 

ganadera cuando ésta haya de ser empleada como vivienda habitual por el titular 

y gestor de la explotación económica. 

2. Solicitud de licencia de usos específicos  

Las construcciones vinculadas a explotaciones agropecuarias son generalmente los 

tradicionalmente llamados «baserriak», que comprenden edificaciones destinadas 

al trabajador agrícola o ganadero.  

Comprende espacios destinados a vivienda, cuadra, almacén de aperos y productos 

de labranza, ganadería, etc., y garaje al servicio del caserío. Tales espacios 

deberán figurar perfectamente especificados y detallados en el Proyecto Técnico 

correspondiente.  

A los anteriores efectos, los solicitantes deberán manifestar, así mismo, en la 

solicitud de la licencia su propósito de destinar la edificación a los usos 

específicos agropecuarios, respetando y garantizando que la construcción a 

realizar es la adecuada y suficiente para poder desarrollar tales usos.  

La tipología edificatoria se atendrá a la conocida por la de caserío, 

edificación tradicional adaptada al paisaje y al medio natural en que 

desarrollamos la presente normativa.  

3. Acreditación de la explotación agropecuaria  

Sin perjuicio de las condiciones recogidas en el artículo 31 de la LSU, a los 

efectos de la presente Ordenanza se entiende por explotación agropecuaria, el 

conjunto de bienes y derechos organizados empresarialmente por su titular para 

la producción agrícola y/o ganadera, primordialmente con fines de mercado, para 

cuya acreditación se cumplirán los siguientes requisitos:  

a) Declaración, detallando las características de la explotación y bienes y 

derechos afectados a la misma que justifique disponer, debiendo indicarse la 
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necesidad de vincular una vivienda rural a la explotación. Esta necesidad se 

deducirá en base a los criterios que pueda establecer el Departamento de 

Agricultura de la Diputación Foral, o, en ausencia de éstos, a otros que el 

Ayuntamiento considere oportunos.  

 En explotaciones inferiores a 10.000 m2, deberá justificarse un mínimo de 1 

unidad de trabajo humano (U.T.H.).  

b) Acreditar que se ejerce la explotación dirigiéndola o trabajándola 

directamente. Así mismo, deberá presentar certificado de hallarse dado de 

alta en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, o en el Régimen 

de Autónomos con actividad agraria.  

c) Fotocopia de la última declaración del I.R.P.F., donde los rendimientos por 

actividad agrícola o ganadera, o, en su caso, copia de la declaración de 

rendimientos por actividades agrarias (modelo 195-A), salvo en casos de la 

actividad.  

d) Escritura de propiedad del terreno.  

e) Certificado de la Cámara Agraria, justificando disponer de capacitación 

suficiente para desarrollar una actividad agrícola o ganadera, así como una 

experiencia de cinco años en la actividad agraria y en caso de joven 

agricultor una experiencia mínima de dos años al frente, o como titular, de 

una explotación.  

4. Escritura pública  

a) En la escritura pública acreditativa de la existencia de la parcela mínima y 

de su vinculación a la edificación que se pretenda construir, se hará constar 

que el propietario de tales terrenos tiene como actividad principal el de 

agricultor, ganadero o forestalista.  

b) Así mismo, en dicha escritura, juntamente con los demás datos o 

circunstancias que deben consignarse con carácter general en la misma, se 

recogerá el siguiente texto:  

 «De conformidad con lo dispuesto en el apartado 6.E).3, párrafo segundo de 

las determinaciones relativas al Suelo No Urbanizable del PGOU de Bermeo, el 

compareciente (poner nombre y apellidos), de profesión (indicar), vincula la 

porción de terreno de superficie (poner los metros cuadrados), cuyos linderos 

y características han quedado anteriormente definidas en esta escritura, a la 

futura edificación que pretende construir para destinar la misma 
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exclusivamente al uso agropecuario y/o forestal. Se solicita para ello, del 

Registrador de la Propiedad, la inscripción de la presente escritura.»  

5. Documentación  

Al presentar la solicitud de la licencia de construcción, juntamente con la 

misma y el Proyecto Técnico correspondiente, se aportarán los documentos a que 

hacen referencia los apartados 4 y 5 del presente artículo.  

Cualquier deficiencia que se observare en esta sentido, se requerirá su 

subsanación al peticionario para que dentro de un plazo de treinta días pueda 

corregirla.  

La petición de licencia de construcción en Suelo No Urbanizable deberá ser 

necesariamente formulada por el propietario de los terrenos que queden 

vinculados a la edificación.  

6. Condiciones de transmisibilidad  

La licencia no será transmisible, a no ser que simultáneamente se transmita la 

explotación y el adquiriente justifique ejercerla.  

7. Cambio de uso  

En ningún momento podrá autorizarse el cambio de uso de la edificación una vez 

construida. El Ayuntamiento ejercerá las revisiones, inspecciones y 

comprobaciones que sean precisas con el fin de evitar cualquier infracción en 

este sentido.  

Toda transmisión posterior de la edificación, salvo la transmisión hereditaria, 

que altere su uso agropecuario, provocará la situación del inmueble en fuera de 

ordenación con prohibición de uso, así como la imposición de sanciones que 

correspondan.  

Así mismo, la propiedad podrá ser desprovista, mientras persista el uso ilegal, 

de todo tipo de servicios municipales.  

Art. 2.3.13 Movimiento de tierras  

1. En Suelo No Urbanizable quedan prohibidos los movimientos de tierra, 

excavaciones y rellenos, que alteren, siquiera mínimamente, la morfología, la 

topografía o el paisaje existente, si no están justificados por los 

siguientes objetivos:  
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a) Laboreo ordinario del campo, con acciones superficiales propias del cultivo 

o plantación.  

b) Restauración del daño causado por movimientos y corrimientos de tierra.  

c) Edificación permitida.  

e) Obra pública permitida.  

f) Invernaderos o viveros.  

2. De conformidad con lo anterior, no se permitirán movimientos de tierra que no 

estén comprendidos en proyectos con licencia concedida, salvo en el caso a).  

3. En ningún caso se otorgará licencia de movimiento de tierras sin que 

previamente haya sido concedida por el Ayuntamiento la licencia de los 

proyectos a que se refiere el apartado anterior, conforme derecho y norma, de 

proyecto que incluya todos los datos descriptivos y técnicos de tal 

movimiento. Expresamente se prohíben las llamadas licencia de preparación del 

terreno sin los requisitos mencionados.  

4. En el caso de edificaciones de nueva planta en SNU, se cumplirán las 

siguientes condiciones:  

a) Las edificaciones deberán ajustarse al máximo a la topografía existente y 

ocuparán los claros con menor vegetación. Por parte del Ayuntamiento podrá 

exigirse, para un determinado predio, un cambio de emplazamiento de la 

edificación sobre el propuesto, con objeto de lograr el menor impacto 

ambiental, y denegarse licencia por tal motivo, en caso de negativa 

injustificada por parte de la propiedad.  

b) La superficie afectada por el movimiento de tierras, además de la ocupada 

por la propia edificación, no será mayor que la equivalente a una franja de 

4 metros de ancho que rodee su perímetro, formando continuidad con la 

edificación.  

c) Los nuevos perfiles y plataformas creados con arreglo al punto anterior no 

ocasionará desmontes o excavaciones de altura superior a los 3 metros 

(exceptuando los pozos de cimentación), ni rellenos de altura superior a 

los 2 metros, con relación al perfil original, en cada punto.  

d) Los elementos construidos de jardinería (muretes, pérgolas, fuentes y otros 

de ornato), así como los trabajos de la misma que necesitase movimientos de 

tierra estarán sujetos igualmente a licencia -independiente o conjunta con 
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la edificación- en base a un proyecto técnico como si de edificaciones se 

tratase. En cualquier caso, no se autorizarán por este concepto movimientos 

que afecten a superficies de suelo en cuantía superior a la mitad de la 

ocupación en planta del edificio principal; la potencia o altura de las 

excavaciones y rellenos, con relación al perfil original, será siempre 

menor de 1 metro.  

5. No se permitirá la apertura de nuevas pistas forestales que impliquen 

movimientos de tierra.  

6. Cualquier explotación con fines exclusivamente agropecuarios que requiriera 

inevitablemente un movimiento de tierras apreciablemente superior al de 

laboreo ordinario, precisará de un proyecto redactado por técnico superior 

competente. En todo caso se exigirá un Estudio de Impacto Ambiental, en base 

a la legislación vigente o a la Ordenanza al respecto que aprobará el 

Ayuntamiento.  

SECCIÓN 3º RÉGIMEN DE USOS EN EL SUELO NO URBANIZABLE 

Art. 2.3.14 Ordenación del Suelo No Urbanizable de Bermeo 

1. El Suelo No Urbanizable de Bermeo se divide en dos grandes ámbitos globales a 

efectos de ordenación:  

a) La Reserva de la Biosfera de Urdaibai (en adelante R.B.U. o Urdaibai) 

abarca los terrenos del término municipal comprendidos dentro del ámbito 

territorial de aplicación del Plan Rector de Uso y Gestión, cuya 

delimitación está contenida en su artículo 4 que, en lo que afecta a 

Bermeo, es la siguiente:  

- Norte: desde el Cabo Matxitxako a la punta de Arbolitz, incluyendo la 

isla de Izaro.  

- Sur: límite del término municipal de Bermeo.  

- Este: límite del término municipal de Bermeo.  

- Oeste: desde el cabo Matxitxako, por la cumbre del Burgoa y siguiendo la 

línea de cumbres hasta Sollube.  

b) El resto del Suelo No Urbanizable comprendido en la vertiente oeste, áreas 

de Mañua y Arronategi, de la cadena Matxitxako-Burgoa-Sollube, no incluido 

en el ámbito de aplicación del documento del Plan Rector de Urdaibai (en 

adelante S.N.U.-R.). Este suelo se divide en Zonas de Regulación Municipal.  
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2. El régimen del ámbito de Urdaibai establece diversas categorías de 

protección, asignando las áreas correspondientes a las mismas, pero dentro 

del objetivo establecido en el Plan Rector: «proteger y recuperar el conjunto 

de ecosistemas de la citada reserva».  

3.Para los ámbitos calificados como OPU en el PRUG y descalificados por el 

presente PGOU, se remite su nueva calificación a la revisión de dicho PRUG. 

Entre tanto, se establece que en dichos ámbitos será de aplicación las 

determinaciones del PRUG de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai para la 

categoría de Especial Protección P4. 

4. El régimen de uso de las Zonas de Regulación Municipal (S.N.U.-R), se 

establece independientemente del de Urdaibai y contiene ámbitos de protección 

y ámbitos comunes agropecuarios.  

Art. 2.3.15 Calificación del Suelo No Urbanizable fuera de la R.B.U. 

1. El S.N.U.-R o de regulación municipal de Bermeo se regula urbanísticamente, a 

efectos de protección, en base a la definición de las siguientes zonas de 

usos globales:  

N2 Áreas de especial protección:  

 N2.1 Protección del litoral. 

 N2.2 Protección de la cornisa litoral. 

 N2.3 Protección de ríos y márgenes de arroyos. 

 N2.4 Protección de cumbres. 

 N2.5 Protección del arbolado autóctono. 

Las citadas zonas se consideran de especial protección, además de las de la 

R.B.U., de acuerdo con lo contenido en los artículos 12 y 17 del T.R.L.S.  

2. El resto del S.N.U.-R (zonas N3), se considera como de Uso Agropecuario 

Común, con los siguientes usos globales y sistemas:  

N3 Zonas de uso agropecuario común:  

 N3.1 Zona de campiña agroganadera. 

 N3.2 Zona de uso forestal. 

 N3.3 Zona de actividades extractivas. Canteras. 

N4 Áreas de sistemas:  

 SG. Equipamiento (E). 
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 SG. Espacios libres (L). 

 SG. Infraestructuras de servicios (Z). 

 SG. Comunicaciones (B). 

Art. 2.3.16 Régimen de la zona N2-1, de Protección del litoral  

1. El área del litoral se define por la zona de influencia marítimo-terrestre de 

la costa comprendida entre la península de Gaztelugatxe y el cabo de 

Matxitxako.  

2. Régimen de usos: 

Usos autorizados:  

- Senderismo controlado  

- Usos recreativos que no precisan licencia ni autorización alguna.  

- Marisqueo y pesca reguladas por la legislación vigente.  

- Actividades de limpieza y mantenimiento de zonas de baño.  

- Actividades para la recogida del alga parda.  

 Usos prohibidos:  

- Los que produzcan menoscabo del mantenimiento y mejora de praderas, 

pastizales de diente y bosque natural, el paisaje y el medio natural, y 

particularmente las plantaciones exóticas no autorizadas expresamente 

por la Administración competente, los movimientos de tierra y las 

construcciones e instalaciones no justificadas por motivos de utilidad 

pública o interés social.  

- Los residenciales de nueva implantación.  

- Los industriales.  

- Los extractivos.  

- Los no autorizados expresamente.  

3. No se permiten actos de construcción, salvo las instalaciones no permanentes 

de protección civil, y las actividades de saneamiento. Se prohíben los 

movimientos de tierras.  

Art. 2.3.17 Régimen de la zona N2-2, de Protección de la cornisa litoral  

1. Se establece una línea de protección en la zona comprendida entre el límite 

del litoral marítimo y la carretera foral de Larrauri a Bermeo por Bakio.  

2. Régimen de usos: 
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Usos autorizados: 

- Actividades agropecuarias no intensivas.  

- Senderismo controlado y usos recreativos que no precisan licencia ni 

autorización.  

- Mantenimiento de praderas y pastizales de forma controlada, con 

limitación estricta en la aplicación de herbicidas, plaguicidas y 

abonos.  

- Uso forestal de regeneración y protección del bosque natural.  

- Mantenimiento de usos agrícolas y ganaderos.  

- Infraestructuras de servicios de abastecimiento de agua, depuración de 

aguas residuales, electricidad, telecomunicaciones y señalización, 

cuando su implantación resulte oportuna, se justifique por motivos de 

utilidad pública o interés social y no cause impacto visual ni 

medioambiental.  

 Usos prohibidos: 

- Los mismos que en la zona N2-1 

3. En dicho terreno no podrá ubicarse ningún tipo de construcción, salvo las 

precisas de utilidad pública.  

 No quedarán fuera de ordenación las edificaciones existentes antes de la 

aprobación de estas Ordenanzas y que no cumplan lo antedicho.  

4. Se prohíben los movimientos de tierras, la apertura de pistas y la 

sustitución de la vegetación natural por coníferas.  
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Art. 2.3.18 Régimen de la zona N2-3, de Protección de ríos y márgenes de 

arroyos  

1. Se establece una línea de protección de 25 m a ambos lados del eje del cauce. 

2. El régimen de usos es el mismo que para la zona N2-2 

3. No se podrá realizar ningún tipo de edificación. 

 No quedarán fuera de ordenación las edificaciones existentes antes de la 

aprobación de estas Ordenanzas y que no cumplan lo antedicho.  

4. Se prohíben los movimientos de tierras, la apertura de pistas y la 

sustitución de la vegetación natural por coníferas.  

Art. 2.3.19 Régimen de la zona N2-4, de Protección de cumbres  

1. Queda determinada una línea de protección de cumbreras en la documentación 

gráfica que se adjunta y que se dispone a 100 metros de cada vertiente.  

 En las cumbreras singulares reflejadas en la documentación se establece 

igualmente una línea de protección de 100 metros de radio.  

2. El régimen de usos es el mismo que para la zona N2-2 

3. En la influencia de estas líneas se prohíbe la edificación de cualquier tipo 

de construcción, a excepción de las ya existentes antes de la aprobación de 

estas Ordenanzas.  

4. Se podrá establecer un camino de servidumbre peatonal a dos metros de anchura 

a lo largo de toda la línea de cumbrera.  

Art. 2.3.20 Régimen de la zona N2-5, de Protección de arbolado autóctono  

1. El régimen de usos es el mismo que para la zona N2-2 

2. Queda expresamente prohibida la ubicación de edificaciones de cualquier tipo 

en áreas de arbolado autóctono y, especialmente, en las zonas kársticas y 

otras que contengan bosque mixto mediterráneo, laurel, madroño, encina, etc. 

aunque formen monte bajo, en las que para su construcción, fuese necesario 

realizar talado de dicho arbolado o destrucción o daño de la vegetación.  
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Art. 2.3.21 Régimen de las zonas N3 de uso agropecuario común  

Usos característicos:  

- Zona de campiña agroganadera (N.3.1) y zona forestal (N.3.2): usos 

agropecuarios.  

- Zona de actividades extractivas. Canteras (N.3.3): actividades extractivas.  

Usos autorizados:  

- Pequeña explotación agraria.  

- Senderismo controlado y usos recreativos que no precisan licencia ni 

autorización alguna.  

- Residencial rural (VIII.a), vinculadas a la explotación rural o agro-

pecuaria.  

- Viviendas, categorías A y B, sólo en la zona N.3-4, núcleos especiales de 

población.  

- Industria rural, granjas.  

- Industrial, categoría 4.a (pabellones agrarios).  

- Almacén, categoría 4.a (pabellones agrarios).  

- Comercio, categorías 1.a y 2.a, auxiliar de la residencia rural.  

- Equipamiento comunitario rural.  

- Garajes, categorías 1.a y 4.a-a, para guarda de vehículos y maquinaria.  

- Infraestructuras básicas de servicios de abastecimiento de agua, depuración 

de aguas residuales, electricidad, telecomunicaciones y señalización, cuando 

su implantación resulte oportuna, se justifique por motivos de utilidad 

pública o interés social y no cause impacto visual ni medio-ambiental.  

Usos autorizados-restringidos:  

- Industriales extractivos.  

- Anexos viarios (VI.j), gasolineras e industrias de obras públicas.  

- Residencia colectiva.  

- De utilidad pública e interés social que deban emplazarse, necesariamente, en 

suelo no urbanizable.  

Usos prohibidos:  

- Residenciales, industriales y terciarios no autorizados de forma expresa.  

- De equipamiento comunitario e infraestructuras de servicios, cuando su 

implantación no resulte oportuna, o no se justifique por motivos de utilidad 

pública o interés social, o cuando cause impacto visual o medioambiental.  
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Art. 2.3.22 Régimen de las zonas N4 de sistemas 

1. Los sistemas quedan regulados por la legislación específica, las 

determinaciones que se establecen en el presente artículo y, en su caso, las 

Ordenanzas Particulares.  

 En cuanto a la modificación de su uso, los sistemas generales y locales de 

espacios libres quedarán regulados por las disposiciones contenidas en la 

L.S.  

 Los sistemas de equipamiento comunitario de propiedad pública o privada, con 

independencia del régimen de utilización que para ellos se establece en estas 

Ordenanzas, solamente podrán modificar su uso mediante el cambio a otra 

categoría de uso -igualmente de equipamiento comunitario- para lo cual será 

necesario que el uso actual no quede desasistido y que el propuesto se 

justifique como necesario.  

2. La ejecución de los sistemas generales se realizará mediante actuaciones 

aisladas o por medio de Planes Especiales que se ejecutarán en la forma 

legalmente establecida y a través del sistema de expropiación forzosa, cuando 

no sea posible o conveniente adscribirlos a sectores que los incluyan.  

3. Régimen de usos 

Uso característico:  

El correspondiente a la modalidad de usos globales asignada a cada área.  

Usos autorizados:  

- Equipamiento comunitario, público o privado, al servicio directo de la 

población del medio rural -dispersa o de núcleos especiales- (p. ej. 

cementerio, ermita, frontón, concejo, centro social, «hostatu» y similares), 

o bien al servicio general, pero que precisan de su ubicación en áreas 

rurales (p. ej. parques naturales, áreas recreativas y merenderos).  

- Infraestructuras básicas de servicios de abastecimiento de agua, depuración 

de aguas residuales, electricidad, telecomunicaciones y señalización, cuando 

su implantación resulte oportuna, se justifique por motivos de utilidad 

pública o interés social y no cause impacto visual ni medio-ambiental.  

- Circulación rodada, ciclista y peatonal.  

- Los aparcamientos, sólo en parcelas privadas o en suelo de núcleos 

especiales, en ambos casos expresamente autorizados.  
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Usos autorizados-restringidos:  

De equipamiento comunitario e infraestructuras de servicios, cuando su 

implantación no se justifique por motivos de utilidad pública o interés social, 

o cuando cause impacto visual o medioambiental.  

Usos prohibidos:  

- Los no autorizados expresamente.   

SECCIÓN 4º CONDICIONES DE USO Y EDIFICACIÓN EN LAS ZONAS N3 DE REGULACIÓN 

MUNICIPAL  

Art. 2.3.23 Condiciones generales de aprovechamiento y actuación  

1. Cada uso y cada clase de uso requiere para su establecimiento la existencia 

de parcelas mínimas a ellos vinculados con la superficie que en cada caso se 

especifique.  

 La superficie asignada a cada clase de uso puede estar incluida en una sola 

parcela o en varias. En este último caso se llamará parcela receptora aquella 

sobre la que materialmente se asiente la edificación. 

 Las parcelas receptoras habrán de reunir los requisitos y condiciones 

establecidos en la normativa específica en cada clase de uso.  

2. Tendrán consideración de parcela receptora, cualquiera que sean sus 

dimensiones, aquellas sobre las que, a la entrada en vigor de esta normativa, 

exista edificación, construcción o instalación compatible con los usos 

permitidos en S.N.U.  

 Cuando en virtud de lo anterior, alguna parcela receptora no tenga las 

dimensiones mínimas señaladas para cada clase de uso, tendrá el carácter de 

indivisible y quedará permanentemente vinculada a la edificación o 

instalación.  

 Durante la vigencia de esta normativa, los edificios o instalaciones 

señalados en este apartado no tendrán el carácter de fuera de ordenación.  
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Art. 2.3.24 Condiciones de la residencia rural  

1. Definición  

Residencia rural, es aquella residencia permanente, unifamiliar o bifamiliar, 

que se halle vinculada al modo de producción agropecuario o forestal.  

2. Emplazamiento  

Sólo podrán emplazarse, en su caso, en zonas de campiña agroganadera (N3-1) y 

forestal (N3-2). 

3. Condiciones generales  

a) Para la concesión de licencia deberá acreditar el peticionario la 

titularidad y dedicación a la explotación agrícola, forestal o ganadera de 

que se trate, de acuerdo con el artículo 4.1.17.   

 La licencia no será transmisible, a no ser que simultáneamente se transmita 

la explotación y el adquiriente justifique su explotación personal.  

b) No podrá autorizarse el cambio de uso de la edificación. Queda excluido 

cualquier edificación de uso residencial no vinculada a la producción 

agropecuaria.  

4. Condiciones de edificación 

- Superficie mínima parcela: 1 Ha.  

- Altura máxima al alero: 7 metros PB + 1 + entre cubierta. 

- Separación a linderos, caminos: 10 metros. 

5. Otras condiciones  

- No formarán núcleo de población.  

- Se respetarán las condiciones ambientales y estéticas del entorno y del 

paisaje. Se autoriza aprovechamiento bajo cubierta. La cubierta será a dos 

o más aguas y tendrán una pendiente comprendida entre el 30% y el 40%.  

- Cumplirán el programa mínimo de las viviendas exigible en suelo urbano y 

resolverán en el interior de la parcela la guarda de coche, a razón de uno 

por vivienda, al menos.  
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- Se permiten construcciones auxiliares anexas a la casa principal con fines 

de guarda de coche, aperos o taller artesanal doméstico, con una superficie 

ocupada máxima de 30 m2 y PB o 3 m de altura al alero. La altura máxima en 

suelos con desniveles será de 3,5 m en el punto más bajo de la rasante, no 

autorizándose la construcción en suelos cuya pendiente origine mayores 

alturas, exigiéndose la misma calidad de diseño y constructiva que a la 

casa principal.  

6. Caseríos existentes  

a) Condiciones estructurales: Se mantendrán las características constructivas 

de la edificación existente: muros, mampostería, estructura madera 

portante, vigas y pilares, así como soliverías de forjados y cubiertas, 

quedando expresamente prohibidas las estructuras de hormigón en forjado a 

excepción de planta baja contra el terreno, que será independiente de la 

estructura de muros existentes.  

b) Condiciones estéticas: Se mantendrán las condiciones formales existentes e 

incluso la imagen ambiental en sus arreglos o consolidaciones. Los 

materiales de acabados exteriores serán raseos, piedra y pintura, aplicados 

de forma tradicional, quedando expresamente prohibidos los materiales 

cerámicos vitrificados, en exteriores. Para la realización de las referidas 

obras de consolidación y mejora en los caseríos será precisa la redacción 

previa del levantamiento exacto y preciso del estado actual de la 

edificación con la especificación de su distribución, medidas, cotas, 

altura, tipos constructivos, así como los materiales existentes, indicando 

el uso que se hace de cada dependencia.  

Art. 2.3.25 Usos agrícolas, ganaderos y forestales  

1. Definición  

Constituyen los usos productivos rurales de las zonas N3-1 y N3-2, 

mayoritariamente libres y de explotación extensiva, si bien se autorizan en 

todas las zonas N3. Con determinadas condiciones, se permiten edificaciones que 

alberguen usos ligados a la producción agropecuaria.  

2. Pabellones para la industria agropecuaria. Granjas  

Son aquellas instalaciones características de las actividades de reproducción, 

estabulación, engorde o sacrificio de ganado, así como granjas de aves y 

cualquier actividad complementaria a la agrícola. Sólo se autorizan en las zonas 

N3-1 y N3-2.  
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Están sujetos a las siguientes condiciones de edificación, sin perjuicio del 

cumplimiento del resto de las condiciones de aplicación de este PGOU:  

- Superficie mínima parcela:  

- Parcela receptora mínima: 0,5 Ha.  

- Superficie mínima de parcela computable: 1 Ha.  

- Altura máxima: 7 metros a la cumbrera y planta baja más alta (PB+1).  

- Ocupación máxima: 6% (sobre parcela receptora).  

- Separación a linderos: 10 m.  

- Aprovechamiento: 0,06 m2/m2 sobre receptora.  

- Estas instalaciones podrán contener una vivienda de 100 m2 útiles, solamente 

en el caso de que aquélla se demuestre estrictamente necesaria para la 

explotación. Su superficie se computa a efectos de aprovechamientos.  

Otras condiciones:  

- Condiciones ambientales del entorno salvaguardadas.  

- La cubierta será a dos o más aguas y tendrán una pendiente comprendida entre 

el 30% y el 40%.  

3. Txabolas  

Las pequeñas construcciones de aperos de labranza y guarda animal, se prohíben 

como norma general. Su regulación se recoge en la Ordenanza complementaria 

correspondiente.  

Art. 2.3.26 Usos industriales en S.N.U.  

Se distinguen las siguientes clases:  

A) Industrias extractivas  

Instalaciones destinadas a actividades tales como canteras, minas, de aguas, 

extracción de hidrocarburos, etc.  

Los parques de chatarra, cementerio de coches y estaciones hormigoneras se 

asimilan a este uso.  
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Condiciones:  

- Únicamente podrán emplazarse en zonas N3-3.   

- Parcela máxima: 2 Ha. (20.000 m2).  

- Ocupación máxima: 5% de la parcela bruta.  

- Edificabilidad: 0,1 m2/m2.   

- Separación a colindantes: 10 m.  

- Altura: En instalaciones libres y en edificios administrativos 7 metros PB+1.  

Cualquier ampliación de las industrias existentes estará sujeta a licencia.  

Las ampliaciones superiores al 10%, sobre la superficie construida, ocupación o 

delimitación, precisarán de la previa declaración de utilidad pública o interés 

social, y la obligatoria redacción de un Plan Especial, Proyecto y Estudio de 

Impacto Ambiental.  

Las nuevas instalaciones, además de lo exigido en el epígrafe anterior, 

requerirán tramitar un expediente de Modificación Puntual de PGOU.  

B) Industrias vinculadas a la ejecución, entretenimiento y servicio de obras 

públicas  

Condiciones:  

- Únicamente podrán emplazarse en zonas N3-1, N3-2 y N3-3 y sistemas de 

comunicaciones, con cumplimiento de la Ley de Carreteras y Normas 

concordantes.  

- Se solicitará una licencia municipal en cada caso, mientras dure la ejecución 

de una determinada obra.  

- Los criterios de distancia y disposición serán los dictados por la 

legislación vigente sobre la materia y por el planteamiento.  

C) Pabellones de industria agraria en general  

Son aquellas instalaciones que deben estar necesariamente vinculadas al medio 

rural, tales como almacenes de cereales, instalaciones agrícolas 

industrializadas, etc.  

Únicamente podrán emplazarse en zonas N3-1 y N3-2.   



 

 

 

 

 

ORDENANZAS · pgou del municipio de Bermeo 
refundido tras la aprobación definitiva ·12.2011 

 

69 

- Superficie mínima parcela:  

- Parcela receptora mínima: 1 Ha.  

- Parcela mínima computable: 2 Ha.  

- Altura máxima: Libre (planta baja) o 7 m a la cumbrera y planta baja más 

alta.  

- Separación a linderos y viales: 10 m.  

- Aprovechamiento: 0,06 m2/m2 (sobre receptora).  

- Otras observaciones: Estas instalaciones podrán contener una vivienda de 100 

m2 útiles. La cubierta será a dos o más aguas y tendrá una pendiente 

comprendida entre el 30% y el 40%.  

Art. 2.3.27 Usos públicos y sistemas  

1. Podrán ser autorizadas nuevas edificaciones e instalaciones consideradas de 

utilidad pública o interés social que hayan de emplearse necesariamente en 

este tipo de suelo, previa declaración formal de dicha utilidad o interés por 

los órganos competentes en cada caso.  

 Estos usos podrán ubicarse en cualquier lugar del Suelo No Urbanizable, 

excepto en las áreas de especial protección.  

- Condiciones generales para nuevas edificaciones (excepto estaciones de 

servicio o gasolineras):  

- Superficie mínima de parcela: 2 Ha.  

- Ocupación máxima del volumen edificado: 3%.  

- Altura máxima: 7 metros (PB + 1).  

- Separación de linderos y vías: 10 metros.  

- Aprovechamiento: 0,05 m2/m2. 

- Condiciones de las estaciones de servicio o gasolineras: 

- Cumplirá las condiciones contenidas en el artículo 3.2.25.4.   

- La actividad deberá ajustarse a su normativa reguladora específica.  

- La parcela deberá situarse en su totalidad a menos de 50 mdel borde una 

vía pública rodada y ser colindante a la misma al menos en 10 m de 

longitud.  

- Superficie mínima de parcela: 2.500 m2.   

- Ocupación máxima del volumen edificado: 5%, hasta 250 m2.   

- Altura máxima: 7 m (PB + 1).  
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2. Los edificios e instalaciones de equipamientos públicos y sistemas existentes 

autorizados en S.N.U. podrán ser ampliados, salvo disposición en contra 

contenida en Norma Particular o Plan Especial, con las siguientes 

condiciones:  

- Se permite la ampliación edificatoria en un 20% sobre la superficie 

construida y ocupación actual.  

- Alturas máximas de las nuevas edificaciones: 7 m (PB + 1).  

- Separación a linderos: una distancia no inferior a la altura de los 

edificios.  

3. Los usos públicos y de equipamiento IV.d-3, hosteleros, sólo se admitirán en 

edificaciones existentes.  

SECCIÓN 5º NÚCLEOS RURALES 

Art. 2.3.28 Condiciones generales de los Núcleos Rurales 

1. Los Núcleos Rurales delimitados en el municipio de Bermeo son: Mikel Deuna, 

Demiku y Almike.  

2. El núcleo de Almike se regirá por las determinaciones que para él se 

establecen en el Plan Especial de desarrollo de dicho núcleo. 

3. Los núcleos rurales de Mikel Deuna y Demiku se regirán por las 

determinaciones recogidas del Plan Rector de Urdaibai para las áreas de 

Núcleo de Población y las . 

4. Las nuevas edificaciones previstas deberán ubicarse dentro de las zonas 

grafiadas como Ámbito Edificable en los planos 09.1 y 09.2 núcleos de 

Población. 

5. Las zonas pertenecientes al núcleo rural que coincidan con los ámbitos P4 

definidos por el PRUG se regirán por las determinaciones que dicho documento 

establecen para esta calificación. 
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Art. 2.3.29 Condiciones particulares del Núcleo Rural Almike 

1. El núcleo de Almike se regirá por las determinaciones que para él se 

establecen en el Plan Especial de desarrollo de dicho núcleo, que se recogen 

a continuación: 

A. Equipamientos y servicios 

A.1. Espacios Libres: 

 Plaza de barrio: 25 m2/vivienda. Mínimo 1.000 m2. 

Serán espacios naturales o bien pavimentados con arbolado autóctono 

que contendrán mínimamente un frontón de 10x20 m., sobre un espacio 

polideportivo de 40x20 m. 

A.2 Equipamiento comunitario: 

 Socio cultural: 5 m2/vivienda. Mínimo 200 m2 

Serán edificaciones de buena construcción, en las que se dispondrá 

mínimamente de un área de reunión-bar, juegos de mesa, más un 

espacio de conferencia y exposición. 

A.3. Equipamiento docente: 

 Docente: 5 m2/vivienda. Mínimo 200 m2 

Serán edificaciones de buena construcción, en las que se dispondrá 

mínimamente de una clase para guardería y dos para preescolar, con 

servicios mínimos. 

A.4. Infraestructuras y servicios: 

 Viarias: 

Acceso rodado de siete metros de anchura, asfaltado en caliente en 

cinco metros, con dos arcenes de un metro a cada lado, con recogidas 

de aguas superficiales o regatas. 

Las obras de infraestructura cumplirán los criterios mínimos de 

calidad y diseño del punto 3.8 de la Norma Subsidiaría. 
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B. Edificación de viviendas 

Como complemento de las viviendas existentes, se propone la 

posibilidad de realización de nuevas edificaciones residenciales. 

Condiciones de edificación de viviendas, aplicables sobre parcelas 

netas, es decir, una vez realizadas las cesiones: 

B.1. Edificaciones de de nueva planta 

1. Usos: 

 Vivienda de categoría A y B. 

 Este uso se especifica en el punto 4.3.1.2.de la Norma Subsidiarias. 

Titulado Uso de Viviendas, en donde se lee: 

 Categoría A: Una sola vivienda por parcela, en edificación asilada 

sin medianeras, de dos a cuatro apartamentos por parcela. 

 Categoría B: Dos viviendas por parcela, de dos a cuatro apartamentos 

por parcela. 

2. Superficie urbanística mínima. 

 Será de 2.500 m2 exclusivos a la parcela receptora, no 

estableciéndose parcelas complementarias. 

 La parcela receptora tendrá un lado mínimo de 30 m. pudiéndose 

inscribir en ella dos círculos tangentes de 30 m. de diámetro. 

3. Coeficiente de aprovechamiento: 

 Aplicable a la superficie de la parcela. 

 0,06 m2/m2 sobre rasante con uso exclusivo de vivienda. 

 0,03 m2/m2 sobre o bajo rasante, con usos complementarios, tales 

como garajes, aperos, trastero, etc. 

4. Ocupación máxima: 

 Aplicable a la superficie de la parcela. 

 6% con uso exclusivo de la parcela. 

 3% con usos complementarios, tales como garaje, aperos, trastero, 

etc. 



 

 

 

 

 

ORDENANZAS · pgou del municipio de Bermeo 
refundido tras la aprobación definitiva ·12.2011 

 

73 

5. Altura máxima: 

 Diez metros a la cumbrera en cualquier punto y siete metros al 

alero, pendiente máxima 30º sexagesimales. 

6. Número de plantas: 

 Una planta sótano, una planta baja, un piso primero y camarote. 

7. Separaciones mínimas: 

 A linderos y caminos calles: 10 m. 

 A cursos de agua: 25 m. 

 A áreas de protección de cumbres: 10 m. 

B.2. Edificaciones de viviendas existentes. 

 Estos edificios podrán ser objeto de obras de reconstrucción, 

reforma, consolidación y todas las demás permitidas por la Norma 

Subsidiaria, siempre que cumplan los mismos parámetros establecidos 

en el punto B.1., a excepción de: 

 La parcela podrá ser vinculada a la edificación en el momento de 

aplicación de la Norma Subsidiarais, siempre que sea menor a la 

establecida y mayor que 1.500 m2. En este caso el uso máximo 

permitido será el de vivienda unifamiliar aislada, con un máximo de 

140 m2. de uso exclusivo de vivienda. En caso de que disponga de 

mayor superficie edificada, ésta se destinará a usos 

complementarios. 

B.3. Caseríos existentes precatalogados municipalmente. 

 La norma a aplicar será la establecida en el punto 2.29.6.E de la 

Norma Subsidiarias, titulado Protección del Caserío, modificándose 

exclusivamente la superficie urbanística de la parcela, que se 

establece en 2.500 m2. 

 Dentro de este punto no ha lugar estimarse el punto 2.29.6.E.3 

referente a viviendas complementarias, ya que el exceso de parcela 

neta, superior al mínimo de 2.500 m2 precisos para la vivienda 

bifamiliar punto 2.29.E.2 entrará en las determinaciones antes 

expuestas. 
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Art. 2.3.30 Condiciones particulares del Núcleo Rural de Demiku 

1. La delimitación del Núcleo Rural de Demiku queda establecida en el plano 9-1 

del presente PGOU. 

2. Las edificaciones residenciales deberán cumplir los siguientes máximos: 

 

Viviendas Edificabilidad 
Existentes Propuestas Totales Existente Propuesta Totales 

12 6 18 6.241 3.095 9.336 
 

3. Se establecen los siguientes parámetros básicos de edificación: 

- La parcela mínima será de 1.200 m2. 

- Línea de edificación de 18 metros en los frentes a carreteras comarcales 

- Línea de edificación de 5 metros a caminos vecinales y a otros linderos 

- Las líneas de cierre de parcela, en caso de realizarse, serán de 8 metros a 

carreteras comarcales; 1 metro a caminos vecinales y nula a otros linderos, 

medidos todos desde las alineaciones o bordes de los mismos. 

- Se permiten las edificaciones de vivienda uni o bifamiliar. 

- Las construcciones deberán adaptarse en lo básico a la imagen, composición 

y estética de la arquitectura tradicional, al ambiente y al paisaje en que 

estuvieran situadas. 

- La altura máxima  será de diez metros a la cumbrera en cualquier punto y 

siete metros al alero, pendiente máxima 30º. 

- El número máximo de plantas edificables será de dos (PB+1) y 

aprovechamiento bajo cubierta. La rasante o cota de planta baja se 

determinará en relación al camino vecinal o terreno natural disponiéndose 

ésta como máximo a un metro sobre la rasante de los mismos. 

- La edificabilidad máxima por parcela se recoge en el siguiente cuadro: 

Parcela Superficie 
edificabilidad

máxima 
D-1 11.797 800
D-2 1.465 293
D-3 3.717 743
D-4 1.622 324
D-5 3.421 684
D-6 1.250 250

  23.272 3.095
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Art. 2.3.31 Condiciones particulares del Núcleo Rural de Mikel Deuna 

1. La delimitación del Núcleo Rural de Mikel Deuna queda establecida en el plano 

9-2 del presente PGOU. 

2. Las edificaciones residenciales deberán cumplir los siguientes máximos: 

Viviendas Edificabilidad 
Existentes Propuestas Totales Existente Propuesta Totales 

9 4 13 4.673 2.211 6.884 
 

3. Se establecen los siguientes parámetros básicos de edificación: 

- La parcela mínima será de 1.200 m2. 

- Línea de edificación de 18 metros en los frentes a carreteras comarcales 

- Línea de edificación de 5 metros a caminos vecinales y a otros linderos 

- Las líneas de cierre de parcela, en caso de realizarse, serán de 8 metros a 

carreteras comarcales; 1 metro a caminos vecinales y nula a otros linderos, 

medidos todos desde las alineaciones o bordes de los mismos. 

- Se permiten las edificaciones de vivienda uni o bifamiliar. 

- Las construcciones deberán adaptarse en lo básico a la imagen, composición 

y estética de la arquitectura tradicional, al ambiente y al paisaje en que 

estuvieran situadas. 

- La altura máxima  será de diez metros a la cumbrera en cualquier punto y 

siete metros al alero, pendiente máxima 30º. 

- El número máximo de plantas edificables será de dos (PB+1) y 

aprovechamiento bajo cubierta. La rasante o cota de planta baja se 

determinará en relación al camino vecinal o terreno natural disponiéndose 

ésta como máximo a un metro sobre la rasante de los mismos. 

- La edificabilidad máxima por parcela se recoge en el siguiente cuadro: 

Parcela Superficie 
edificabilidad

máxima 
M-1 5.186 800
M-2 1.802 360
M-3 1.255 251
M-4 4.455 800

  12.698 2.211
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SECCIÓN 6º  CONDICIONANTES SUPERPUESTOS 

Art. 2.3.32 Conceptos  

1. Los Condicionantes Superpuestos operan como condicionantes a los usos, 

superponiéndose en su caso a las Categorías de Ordenación reguladas en los 

artículos anteriores, allí donde el riesgo aparece con intensidad, limitando 

la forma en que se pueden desarrollar determinadas actividades según el tipo 

de riesgo presente en cada caso y en atención a los criterios específicos de 

protección. 

 Dado su carácter de condicionante respecto del uso en función de un factor 

determinado, se establecen únicamente las limitaciones adicionales necesarias 

para evitar los riesgos que pudieran ocasionar dichas actividades.  

Art. 2.3.33 Propuesta de Condicionantes Superpuestos 

El PGOU de Bermeo establece los siguientes Condicionantes Superpuestos: 

1 Riesgos erosivos 

2 Riesgos de inundabilidad 

3 Vulnerabilidad de acuíferos 

4 Espacios Protegidos 

5 Montes de Utilidad Pública 

6 Catálogo Abierto de Elementos y Áreas de Interés 

Art. 2.3.34 Riesgos erosivos 

1. Se definen con este condicionante aquellas áreas que por sus características 

geomorfológicas (pendiente, disposición de los estratos del subsuelo, etc), 

presentan un alto grado de susceptibilidad a la aparición de fenómenos 

erosivos. 

2. Son de aplicación las directrices generales contenidas en el PTS Agroforestal 

para las áreas vulnerables por los riesgos erosivos, centradas en los usos 

agropecuarios y forestales. 

3. En todo caso, las actuaciones que se vayan a desarrollar en estos ámbitos 

deberán tener en cuenta las siguientes directrices: 
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- Los planes de ordenación de recursos forestales (PORF) que establece la Ley 

43/2003 estatal de Montes, deberán contemplar este riesgo e incluirlo 

específicamente en su documento técnico. 

- Las actividades forestales garantizarán la conservación de los recursos 

edáficos e hídricos.  

- En las zonas con riesgo de erosión, la Administración Forestal competente 

establecerá los criterios y requisitos exigibles para la realización de 

cualquier actividad que implique remoción de suelo o alteración de la 

vegetación. 

- Las actividades públicas de reforestación se centrarán preferentemente en 

las zonas de mayor riesgo y menor aptitud agrícola. 

- En los terrenos con productividad agrícola situados en zonas de riesgo se 

determinarán técnicas de cultivo que no provoquen la remoción del suelo. 

- En toda acción territorial, se atenderá a la preservación de la vegetación 

y, muy especialmente, a la conservación de las masas arboladas autóctonas. 

Art. 2.3.35 Inundabilidad 

1. Se incluyen en este condicionante zonas que presentan riesgos de inundación a 

partir de las máximas avenidas ordinarias y los diferentes periodos de 

recurrencia, por su localización en posición de fondo de valle en el ámbito 

de las llanuras de inundación y por las características de la cuenca 

receptora. 

2. Se recogen los suelos afectados por riesgo de inundación en los tres periodos 

de retorno de 10, 100 y 500 años delimitados en la Modificación del PTS de 

Ordenación de los Márgenes de Ríos y Arroyos. 

 Cualquier modificación futura de estas se entendería incorporada y 

sustituiría a las actuales y, en su caso, quedarían impedidos los desarrollos 

urbanísticos en los ámbitos límites a la ocupación afectados por las nuevas 

áreas inundables. 

3. El régimen de intervención en estas áreas será el establecido en la 

Modificación del PTS de Márgenes de Ríos y Arroyos. Concretamente, se deberán 

tener en cuenta los Criterios de Uso del Suelo en Función de su Inundabilidad 

de este documento, que se recogen en el Anexo I.  
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Art. 2.3.36 Vulnerabilidad de acuíferos 

1. La definición de este condicionante superpuesto se establece contemplando, 

además de los acuíferos subterráneos, el riesgo de contaminación como 

consecuencia de arrastres superficiales en sustratos impermeables que 

alcanzan las aguas superficiales y los acuíferos aluviales. 

 Su delimitación corresponde a las áreas de recarga de los acuíferos 

subterráneos que presentan un nivel “alto” y “muy alto” de vulnerabilidad a 

la contaminación, en el caso de que se llegaran a producir vertidos fortuitos 

originados por algunas actividades de riesgo. 

2. Como criterio general aplicado al ámbito de este condicionante, se reforzará 

el control de las formas de ocupación y uso del suelo, evitando en las áreas 

de riesgo, la localización de usos y actividades potencialmente emisoras de 

contaminantes al suelo y por lixiviación al acuífero subyacente. 

3. Las actuaciones que se vayan a desarrollar en estos ámbitos deberán tener en 

cuenta las siguientes directrices: 

- Se prohíbe de la ubicación de equipamientos de almacenamiento y tratamiento 

de residuos sólidos urbanos y sustancias peligrosas. 

- Se prohíbe la construcción o ubicación en áreas de alta vulnerabilidad a la 

contaminación de los acuíferos. 

- Se garantizará el control de actuaciones que modifiquen la cubierta vegetal 

y la estructura del suelo y afecten la permeabilidad natural del terreno. 

- En las actividades agroforestales deberán tenerse en cuenta los criterios 

derivados del Código de Buenas Prácticas Agrarias (Decreto 390/98, de 22 de 

diciembre, del Gobierno Vasco y Orden de 8 de abril de 2008 de ampliación) 

en la aplicación de tratamientos herbicidas, fitosanitarios o de abonado. 

Art. 2.3.37 Espacios Protegidos 

1. Se incluye en este apartado una síntesis cartográfica de las áreas cuya 

ordenación y régimen de intervención serán los establecidos en la legislación 

aplicable correspondiente. 

 La toma en consideración de este condicionante supone una llamada de atención 

para la incorporación en el documento del PGOU de la delimitación de dichos 

espacios y lugares, así como las determinaciones de sus respectivos planes de 

ordenación y cualesquiera otras disposiciones que complementariamente 

colaboren en la conservación de estos ámbitos. 
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2. Incluye los siguientes ámbitos: 

- Dominio público marítimo-terrestre afectados por la Ley de Costas 

- Reserva de la Biosfera de Urdaibai 

- Biotopo Protegido de Gaztelugatxe 

- Red natura 2000 

· LIC de las Zonas Litorales y Marismas de Urdaibai 

· LIC de la Red Fluvial de Urdaibai  

· LIC de San Juan de Gaztelugatxe 

· ZEPA de Urdaibai 

- Áreas de vegetación natural: unidades de vegetación natural de mayor 

interés del área como son las frondosas autóctonas 

- PTS del Litoral: zonas de Especial protección y mejora ambiental 

 Cualquier cambio en la delimitación vigente de estos ámbitos será 

automáticamente incorporado por el PGOU, sin necesidad de promover una 

modificación del mismo. 

3. La planificación de estos ámbitos no es competencia del PGOU, debiendo 

regularse por su legislación específica: 

- En los suelos afectados por la Ley 22/1988, de 28 de julio de Costas, el 

dominio público marítimo-terrestre así como en las zonas de servidumbre 

de protección y tránsito, estarán sometidos a las diversas limitaciones 

y servidumbres que establece el Título II y III de dicha Ley.  

 Los usos en el dominio público marítimo-terrestre se regirán por lo 

dispuesto en los artículos 31 y 32 de la Ley 22/1988 de Costas.  

 Asimismo se deberá tener en cuenta la servidumbre de la Zona de 

influencia según lo dispuesto en el Capítulo IV de dicho Título.  

 Las obras e instalaciones existentes dentro del dominio público 

marítimo-terrestre y servidumbre de protección estarán a lo que 

establece la Disposición Transitoria Cuarte de esta Ley. 

- Los ámbitos incluidos en la Red Natura 2000 (Biotopo de Gastelugatxe, 

ZEPA de Urdaibai y los LIC) se regirán por sus Planes de Ordenación 

correspondientes.  

- En los suelos afectados por la Reserva de la Biosfera de Urdaibai será 

de aplicación el Plan Rector de Uso y Gestión 
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- El régimen de usos y actividades de las Áreas de Vegetación Autóctona 

será el establecido por la legislación y normativa sectorial aplicable 

(Norma Foral 11/1997 de Régimen Específico de Diversas Especies 

Forestales Autóctonas). Sin perjuicio en cuanto a la aplicación del 

artículo 10 de esta N.F., en tanto no existan causas justificadas, debe 

exigirse la conservación de dichas especies en los ámbitos con 

previsiones urbanísticas. 

- La ordenación y el régimen de intervención del Litoral serán los 

establecidos por el correspondiente Plan Territorial Sectorial de 

ordenación del Litoral. 

Art. 2.3.38 Suelos de Protección Especial- Montes de Utilidad Pública 

1. Se incluyen en esta calificación las siguientes áreas: 

- Las áreas de los montes de dominio público (demaniales): aquellos montes 

declarados de Utilidad Pública y los montes que tienen un uso comunal. 

- Los montes patrimoniales: aquellos que pertenecen a entidades públicas y no 

son demaniales. 

2. Cualquier cambio en la delimitación de los M.U.P. será automáticamente 

incorporado por el PGOU, sin necesidad de promover una modificación del 

mismo. 

3. La Ley de Montes 43/2003 establece los Planes de Ordenación de Recursos 

Forestales (PORF) como instrumento de desarrollo de la misma. Estos PORF se 

incorporarán, en el momento de su aprobación y con carácter vinculante, al 

PGOU de Bermeo, y su contenido será obligatorio y ejecutivo en las materias 

de dicha Ley respecto de cualesquiera otras actuaciones, planes o programas 

sectoriales. 

4. Cualquier cambio de usos en estos montes estará supeditado a un informe 

favorable por parte de la Administración Forestal. 

5.Sin perjuicio de lo anterior, en los MUP son de aplicación las normas 

contenidas en el capítulo IIº (Secciones 1ª y 2ª) de la Norma Foral de 

Montes: 

- Norma Foral 3/94, de 2 de junio, de Montes y Administración de Espacios 

Naturales Protegidos, publicada el 28 de junio. 

- Norma Foral 3/2007, de 20 de marzo, de modificación de la Norma Foral 

3/1994, de 2 de junio (B.O.B. 28/03/07) 
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Art. 2.3.39 Catálogo abierto de elementos y áreas de interés 

1. Se incluyen en este condicionante todos los elementos, lugares y áreas que 

puedan delimitarse sobre el terreno, con el objetivo de preservar su 

conservación futura de modo compatible con el desarrollo sectorial, que pueda 

derivarse de la aplicación del planeamiento municipal. 

2. Se establece como catálogo abierto, por considerar que no es exhaustivo, dado 

que progresivamente podrán ser incorporados nuevos elementos, a medida que se 

desarrollen más estudios desde las entidades competentes. 

3. Se han establecido los siguientes apartados temáticos: 

- Áreas Naturales de interés para la conservación y mejora de la 

biodiversidad: 

· Sistema litoral marino 

· Sistema fluvial 

· Otras áreas naturales 

- Áreas de interés paisajístico 

- Elementos y lugares de interés para el patrimonio cultural 

- Recursos naturales estratégicos 

 La descripción detallada de estos elementos así como sus criterios de 

protección e se incluyen en el anexo II: Catálogo abierto de elementos y 

áreas de interés en Bermeo. 
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TÍTULO 3. ORDENANZAS GENERALES DE USO  

CAPÍTULO.1 DISPOSICIONES GENERALES 

SECCIÓN 1º ESTRUCTURACIÓN DE LOS USOS Y DEFINICIONES 

Art. 3.1.1 Estructuración de los usos  

Con carácter general se distinguen los siguientes usos:  

1. Según las características o naturaleza de la actividad, los siguientes usos: 

I) Residenciales.  

II) Industriales. 

III) Terciarios. 

IV) Públicos y de equipamiento comunitario. 

V) Espacios libres. 

VI) Comunicaciones y trasporte. 

VII) Infraestructuras y servicios. 

 La sistematización de los usos incluidos en el presente Plan General, se 

entenderá como un listado y definición de carácter abierto y no excluyente, 

por lo que el Ayuntamiento podrá tipificar, por analogía, otros usos no 

expresamente incluidos.  

2. Según su posibilidad o no de ubicación en el territorio: 

- Característicos: es el uso predominante en la Zona.  

- Autorizados: son los usos que se permiten en la Zona no siendo el uso 

predominante.  

 Si se trata de un uso autorizado-restringido se permitirá con carácter 

excepcional y muy limitado. Debe implantarse obligatoriamente en parcela de 

calificación pormenorizada expresa, justificando debidamente su necesidad, 

y con la dimensión mínima imprescindible.  

- Prohibidos.  

- Asimilados, a un determinado uso, cuando las condiciones de implantación y 

efectos sobre los demás usos, y sobre todo sobre los colindantes, sean 

semejantes a los del uso de referencia (p. ej. el despacho profesional o el 

taller de sastrería del titular de una vivienda, respecto del uso de 

vivienda, o los que expresamente se indiquen como tales).  
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 La consideración de un uso como característico o como autorizado en un 

ámbito determinado, supondrá la autorización implícita de la implantación 

en dicho ámbito de los correspondientes usos asimilados.  

- Auxiliares, de otros usos, los de servicio a los anteriores cuya 

implantación se produzca en la misma parcela y se integren funcionalmente 

con el uso principal (p. ej. los trasteros, portales, cuartos de 

instalaciones y garajes, con relación a la vivienda, y otros que 

expresamente se definan como tales).  

 La consideración de un uso como característico o como autorizado en un 

ámbito determinado, supondrá la autorización implícita de la implantación 

en dicho ámbito de los correspondientes usos auxiliares, salvo que 

expresamente quede prohibido en determinados ámbitos o circunstancias.  

- Autónomo, si el uso se implanta de forma independiente, es decir, sin la 

consideración de auxiliar. Ambos caracteres diferencian un mismo uso, y así 

se puede dar el caso en que sea autorizado como auxiliar y prohibido como 

autónomo en determinados ámbitos o circunstancias expresamente señalados.  

 En las diferentes Zonas de Calificación Global, y salvo que expresamente se 

señale lo contrario en las determinaciones del Régimen de Calificación 

Global, de Calificación Pormenorizada y las Ordenanzas Particulares de este 

PGOU, se consideran autorizados los usos de comunicaciones y los más comunes 

y simples de infraestructuras y de servicios, ejercidos, salvo excepciones, 

en régimen de dominio público, tales como:  

- Redes de instalaciones.  

- Circulación rodada y peatonal.  

- Aparcamientos de servicio a los usos autorizados.  

- Espacios libres.  

- Equipamiento comunitario, con limitadas excepciones.  

- Comerciales (exclusivamente en la cuantía que exija el Reglamento de 

Planeamiento para las dotaciones obligatorias en el Suelo Urbanizable).  

 Con similar criterio analógico podrá autorizar o prohibir, en determinadas 

zonas o parcelas, usos no incluidos expresamente en el listado o relación 

completa de usos del presente Plan General.  

 Aquellas instalaciones, usos y edificaciones que, por su magnitud o 

características planteen, en el desarrollo de su ordenación pormenorizada, 
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problemas funcionales (relacionados con los accesos viarios, la dotación de 

aparcamientos, impactos visuales, etc), incompatibles con los objetivos y 

condiciones exigidas para su ámbito de actuación o los circundantes, podrán 

considerarse como usos prohibidos o, en su caso, ser objeto de imposiciones 

singulares en la correspondiente concesión de licencia, aun cuando estén 

autorizados con carácter genérico por el planeamiento.  

 La caracterización de un uso urbanístico como autorizado no excluye la 

exigencia del cumplimiento del resto de la normativa para que la 

Administración permita su implantación y desarrollo, y, en algunos casos, de 

trámites de específicos previos a la concesión de la preceptiva licencia.  

SECCIÓN 2º RÉGIMEN DE COMPATIBILIZACIÓN DE USOS  

Art. 3.1.2 Código de Calificación  

1. Se han definido siete tipos fundamentales de uso dominante para el municipio, 

identificados mediante un código de una letra mayúscula (X).  

 Para cada uno de ellos, se definen los diferentes usos globales, quedando 

identificados mediante un código compuesto por la letra mayúscula 

correspondiente al tipo y un número (X.1). 

 A su vez, a estos usos les corresponden sus respectivos usos pormenorizados, 

identificados por un código compuesto por la misma letra y número del uso 

global correspondiente y una letra minúscula (X.1-a). 

2. El listado de los diferentes usos considerados en la calificación del 

presente PGOU es el siguiente: 

R) Zonas de uso residencial  

Se distinguen las siguientes, en función de la tipología y de los usos que 

contienen:  

R.1) Casco Antiguo. Zonas de asentamientos urbanos anteriores al último 

tercio del siglo XIX, de morfología y tipos edificatorios a preservar 

en lo esencial, dados su singularidad e interés histórico.  

R.2) Mixto. Zonas con edificaciones residenciales colectivas adosadas, en 

varias plantas, tipo «ensanche», racionalizado o no, con gran 

ocupación, altas densidades y notoria mezcla con usos terciarios y 

algunos industriales.  








































































































































































































































































































































































































































































































































































